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ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de junio último, proponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por don Basilio Rodríguez 
Losada contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 30 de abril último, por el que se declaró en 
estado de ruina la finca número 4 de la calle de San Marcos, 
confirmando dicho acuerdo en todos sus extremos, ya que, 
según informe del Servicio Contencioso, no se han recti­

SECRETARÍA GENERAL: Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración en sesión celebrada el día 7 de julio. 

, ficado en el recurso ninguno de los fundamentos que sir­
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Comitión Municipal Permanente 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 20 DE JULIO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mavalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Uslé Trueba, Campos Pareja y De Juana Movellán. 
Asistió también el Oficial mayor, en funciones de Secre­
tario, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c~le?rada el día 11 del corriente, que fué aprobada por una­
llImtdad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

f 3.° Aproba~ un decreto. de la ~lcaldía Presidencia, 
echa. 5 del corrtente, propomendo, VIStOS los informes del 

ArqUItecto Director del Servicio contra Incendios y del 
~rq.uitecto Jefe de la Segunda Zona, la declaración de ruina 
lOmmente y la inhabilitación de la finca número 15 de la 
~l1e _de las Gardenias, de acuerdo con las facultades que 
~ dsenor Alcalde Presidente concede el artículo 170 apar-
a o 4.0

, de la vigente ley del Suelo. ' 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de un 
oficio de la Presidencia de la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles por el que se notifica el nombramiento y destino 
a este Ayuntamiento de los militares don Florencia Paredes 
Cabanillas y don Antonio Torralbo Luque. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que en cumplimiento de 10 acordado por la 
Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada en 
4 de -mayo último, y habida cuenta del informe emitido 
por la Intervención de Villa y diligencias practicadas por 
el Servicio de Acopios, se adjudique a las firmas que a con­
tinuación se indican el suministro del mobiliario metálico 
y de madera que, con urgencia, se precisa con destino a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín: 

Muebles Maldonado (S. A.): total adjudicado a dicha 
firma, 96.775 pesetas. 

Industria de la Madera (S. L.) : total adjudicado a dicha 
firma, 78.830 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de ambas adquisiciones 
sea cargo a la consignación de 300.000 pesetas habilitada 
en el presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa) 
para dicha atención, según informó la Intervención de 
Villa; y 

Tercero. Que habida cuenta que ha de procederse a la 
adquisición de estufas de butano para la calefacción de la 
citada Tenencia de Alcaldía y a la contratación del sumi­
nistro del citado gas, así como que habrá de completarse 
la adquisición de otros muebles para las oficinas de aquélla, 
se faculte a la Delegación del Servicio de Acopios para 
realizarlas en la forma más conveniente para los intereses 
municipales y sin que su importe exceda del saldo presu­
puestario habilitado para dichas atenciones. 
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7.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del presupuesto de obras de 
tramitación abreviada formulados por los Servicios Técni­
cos Municipales: 

Reforma de escalinata y construcción de muro de con-
tención en la calle del Pretil de los Consejos, 149.163,54 
pesetas. 

Ordenación y pavimentación del pasadizo del Panecillo, 
148.319,73 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División del 16 al 30 de mayo, 
74.486,45 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División del 16 al 31 de mayo, 
109.872,08 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División del 1 al 15 de mayo, 
102.819,38 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante el mes de mayo, 
105.762,10 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
mayo, 104.500,58 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante la segunda 
quincena de mayo, 65.611,04 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de' riego en varias 
calles de la Tercera División durante el mes de abril, pe­
setas 135.253,90. 

~eparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la Tercera División durante el mes de abril 
128.206 pesetas. ' 

Construcción de una casilla de materiales en la zona 
de influencia sureste del Cementerio de Nuestra Señora de 
la A1mudena, 149.500 pesetas. 

. Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la Tercera División del 15 al 31 de mayo 
82.286,28 pesetas. ' 

Construcción de un pequeño ramal de alcantarillado en 
la calle del Doctor Sánchez, 143.520 pesetas. 

~eparación de. baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en vanas calles de la Cuarta División durante 
los meses de enero a mayo, 97.414,21 pesetas. 

Apertura y pavimentación de accesos al Parque de 
Bomberos del paseo de Santa María de la Cabeza, 145.600 
pesetas. 

!teparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la Sexta División del 1 al 15 de mayo 
146.617,80 pesetas. ' 

.Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la Sexta División del 16 al 31 de mayo 
146.782,01 pesetas. ' 

Reparación de hundimiento y revestimiento de viaje 
de agua en la carretera de Vicálvaro a Coslada, 25.000 
pesetas. 

Reparación de acometida de fuente pública abrevadero 
y lavadero en Vicálvaro, 26.000 pesetas. ' 

Instalación de tubería de distribución de agua entre las 
calles del Acuario, los Pilares, Canal de Suez hasta la de 
las Poderosas, 133.871,29 pesetas. 

Instalación de tubería para abastecimiento de agua en 
la calle del Duque (Barajas), 51.453,51 pesetas. 

Reparación de la báscula de arbitrios de la carretera 
de Aragón, 20.774 pesetas. 

Reparación y reforma de instalaciones de alumbrado en 
el Matadero (primera planta), 22.079,70 pesetas. 

Instalación de pararrayos en el Matadero de Vallecas 
34.964,83 pesetas. ' 
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Reparar desperfectos y corregir humedades en la Es­
cuela de Cerámica, 144.464,84 pesetas. 

Consolidación y reforma donde está instalado el Archi­
vo de Propiedades y la Sala de Delineación de la Dirección 
de Construcciones, 138.296,11 pesetas. 

Ampliación de la nave de matanza de cerdos en el Ma­
tadero de Vicálvaro, 149.417,83 pesetas. 

Reparación de las cornisas de los nichos de la segunda 
y tercera mesetas (sección 5.a, zona Norte) del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, 149.848,40 pesetas. 

Vaciado y recalzo de muros y construcción de un sótano 
en los servicios eléctricos del Laboratorio, 149.888,33 pesetas 

Ampliación de ventanas y pintura en el edificio de 1; 
Tenencia de Alcaldía de Ventas, 15.793,47 pesetas. "-

Restauración general del monumento a don Juan Va­
lera, en el paseo de Recoletos, 146.898,70 pesetas. 

Colocación de nuevas placas de estacionamiento prohi­
bido, calles con preferencia de paso, direcciones prohibidas 
y obligatorias en distintos lugares, 36.807,28 pesetas. 

Construcción de isletas de tráfico en la carretera de Cas­
tilla, frente al camino del Piñonero, 84.556,51 pesetas. 

. ~avimentación de la calle de Amaro García, en las inme­
dIaCIOnes de la de Jaime el Conquistador, 145.465,77 pe­
setas. 

Instalación de capa de rodadura de hormigón asfáltico 
en la calle de Génova, entre las de Argensola y Monte 
Esquinza, 149.587,74 pesetas. 

Supresión de la vía de tranvía y recrecido con hormigón 
en la calle de Velázquez, en el cruce con la de Maldonado 
52.326,91 pesetas. ' 

Pavimentación con adoquín en la calle de Elfo entre la 
del Caudillo de España y la plaza de la Reveren~ia, pese­
tas 149.928,76. 

Construcción de aceras entre las calles de la Peña Gor­
bea y Puerto del Monasterio, 143.520 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
San Patricio, 120.461,12 pesetas . 

Pavimentación de la calzada en la calle de Suero de 
Quiñones, entre las de López de Hoyos y Luis Vives, pe­
setas 149.650,04. 

Pavimentación de la calzada en la calle de E ugenio Sa­
lazar, entre las de López de Hoyos y Malcampo, 149.933,87 
pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Fernán 
Núñez, 149.936,67 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Luis Vives 
entre las de Gómez Ortega y General Zabala, 149.848,45 
pesetas. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
fecha. 13 del corriente, en propuesta de la Delegación d~ 
ACOpIOS, relativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos formulados por la Dirección del expresado Servicio 
durante el mes de junio último. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia, 
fecha. 12 del ~orriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopl?s, relatIvo a la adopción de los siguientes acuerdos: 

Pnmero. Que como consecuencia del concurso público 
celebrado al' efecto, y habida cuenta del informe-análisis 
emitido por el Laboratorio del Centro Técnico de I~ten­
dencia del Ministerio del Ejército, se adjudique a la firma 
Pe~ro Butragu~ño Ramos el suministro de 722 capotes de 
pan? ,azul ~a:mo con destino al personal del Cuerpo de 
Po)¡cla MU?1C1pal, según muestra número 55.125, a verifi­
car en el ~e:mmo de ochenta y cinco días, y con sujeción 
a las condiCIOnes que rigieron en dicha licitación. 

Segun~o. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
~e prodUCir, de 956.650 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para. dichas atenciones en la partida 362 del capí­
tulo II del vigente pres).1puesto, según informó oportuna­
mente la Intervención de Villa; y 
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T rcero. Que se desestimen las restantes proposicio­
~esentadas a dicha licitación, por no juzgarse conve-nes P . .. 1 

nientes para los mtereses mumC1pa es. 

Hacienda 

10. Disponer que el ga~t~ de 202.1(2,80 pesetas, a q~e 
·ende la relación de sumlmstros reaItzados por el Serv~-

aSCI • •. 1 t 1 cío de Acopios a las dependencldas
l 

m.umclpa es, enga
t 

ap 1-

cación en los capítulos II y VI e vigente presupues o. 
11. Aprobar un gasto de 71.500 pe~etas, con cargo al 

crédito consignado en la part~d~ 53
d
del

l 
vIDgen

l 
te p:~suauWo, 

ara abonar al personal mumclpal : a e egac~o~ e ., a­
~ienda que interviene en los tr~~aJos de ~d~llmstr~c~on, 
confección de recibos y recaudaclOn del arbltno ~u.mclp'al 

bre la riqueza rústica y urbana (17,20) la grattftcaclOn 
~~rrespondiente al segundo trime.stre del año. actual, con­
forme a la nómina que figura umda al expediente. 

12. Aprobar un gasto ~e 7.440 pe~etas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 863 del vigente presupu~s~o, 
importe de las diferencias por el co.n~epto d~ ~yuda famlItar 
que ha de percibir el Agente de PO~lcla Mun~clpa1 don Lean­
dro Gonzá1ez Sánchez por el penodo de ttempo compren­
dido entre el mes de junio de 1959 y el de diciembre de 19?,1, 
conforme a la liquidación practicada por la IntervenclOn 
de Fondos. 

13. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 400 del vigente presupuesto, 
para la adquisición, por el Laboratorio Municipal, de la 
casa Antonio Alcanda Navarro, que ha formulado la pro­
posición más ventajosa, de un fotocolorímetro Klink para 
análisis clínicos con destino a dicho Centro. 

14. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 400 del vigente presupues­
to, para la adquisición, por el Laboratorio Municip~~, de ~a 
casa Germán W eber, que ha presentado la proposlclOn mas 
ventajosa, de las balanzas de precisión modelo monoplat 
H-15, marca Mettler, de pesada rápida, con destino a la 
Sección de Leches de dicho Centro. 

15. Aprobar un gasto total de 8.784.646,86 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de cincuenta y siete certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas. 

16. Aprobar un gasto total de 8.443.992,50 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de diecinueve certificaciones y treinta y cua­
tro facturas por suministros realizados a las dependencias 
y Servicios municipales. 

17. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada. por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la Mutualidad de la Previsión sobre 
exacción del arbitrio de riqueza urbana correspondiente 
a la finca número 17 de la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla (barrio de la Concepción), a cuyo efecto deberá expe­
dirse y remitirse al señor Procurador consistorial la certi­
ficación de precepto, y sin perjuicio de la ratificación de 
este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno. 

18. Conceder a don Serafín Ballesteros de Quevedo la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar en la calle de Ramiro II, con 
~uelta a la del Enlace, teniendo en cuenta que se trata de 
fmca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, referidos a los beneficios de la ley de 18 de marzo 
de 1895 sobre obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, 
~e conformidad con lo establecido en el apartado f) del ar­
bculo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, ser anulada la liquidación practicada, y de­
cretarse la concesión y archivo del expediente. 
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19. Conceder a don Angel Nestares Otero la exe~ción 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correp~)lldlente 
a la finca número 9 de la calle de Juan Valera, temendo. ~n 
cuenta que la misma está afectada por ~l pla? ~e ordenaclOn 
de la zona limitada por el paseo de Mana Cnstma, con arre­
glo a lo establecido en el apartado d) de la base .10 d~ la 
Ordenanza reguladora de la exacción, causando baja. la ms­
cripción figurada en la consigu~ente ~at:ícula a parttr del 1 
de abril último, por ser el penodo sigUIente ~~ de la fecha 
de la petición, con retirada del cobro y anulaclOn de los re­
cibos del año 1961. 

20. Conceder a doña Carmen Moreno Castedo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar, corre~pon­
diente a la finca número 8 de la calle del Llanten, temendo 
en cuenta que la misma está afectada de expropiación, y por 
aplicación de lo establecido en el artículo ?04, párraf~ 2.°, 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula a partir del 1 de diciembre de 1961, por ser pe­
ríodo siguiente al de la petición, con retirada del c.obro 
y anulación de los recibos pendientes de pago postenores 
al1 de marzo de 1946, fecha a partir de la cual el solar está 
sujeto a un plan de ordenación; debiendo cursarse las ?,r­
denes oportunas a Depositaría de Villa para la devoluclOn 
de la suma de 3.452,05 pesetas, importe del principal, m~s 
el 25 por 100 de la cuota correspondiente al año 1958 y pn­
mer trimestre de 1959, depósito que fué constituí do a re­
sultas de la reclamación y con el fin de suspender el proce­
dimiento de apremio seguido por la Agencia Ejecutiva de 
la Décima Zona. 

21. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 26 de la calle de Oviedo la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio sobr~ sola:.es edificados 
y sin edificar, durante un plazo de vemte anos, contados 
a partir del 20 de enero de 19.5~, en que fué ot?rga~a la 
calificación provisional de bomflcab1e a la refenda fmca, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los be­
neficios fiscales establecidos en el decreto ley de 19 de 
noviembre de 1948 sobre viviendas bonificables; debiendo 
efectuarse en matrícula la rectificación y anotación opor­
tunas causando baja la inscripción que viene figurando en 
la co;respondiente matrícula a partir del 1 de abril de 1961, 
retirando del cobro y anulando los recibos expedidos a par­
tir de la fecha en que el alta tuvo lugar, que se hallen 
pendientes de pago, y simultáneamente alta una ?ueva ins­
cripción con la bonificación procedente, desesttmando la 
devolución de cantidades, teniendo en cuenta que la parte 
interesada no ha interpuesto recurso de reposición con ca­
rácter potestativo o reclamación económicoadministrativa 
en el plazo de quince días, establecido en los artículos 230 
y siguiente y 238 del reglamento de Haciendas locales, 
y que por tratarse la planteada de una cuestión de derecho, 
no se halla incluída entre los supuestos de devolución de 
ingresos indebidos que establece el artículo 249 del men­
cionado reglamento. 

22. Conceder a la Comunidad de Propietarios oe la 
finca número 4 de la calle de Amado. N ervo la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 9 de noviembre de 1956, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios fiscales estable­
cidos en la ley de 15 de julio de 1954; debiendo efectuarse 
en matrícula la rectificación y anotación oportunas, causan­
do baja la inscripción que viene figurando a nombre del 
anterior propietario, por ser el período siguiente al de la 
fecha de la petición, retirando del cobro y anulando los 
recibos expedidos a partir del 1 de julio de 1959, período 
siguiente al de la fecha de adquisición de la finca por la 
Comunidad interesada, que se hallen pendientes de pago, 
causando simultáneamente alta una nueva inscripción a nom­
bre de la mencionada Comunidad, con la bonificación pro-
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cedente; desestimándose la devolución de cantidad que se 
solicita, teniendo en cuenta que no se interpuso recurso de 
reposición con carácter potestativo o reclamación ec~nómi­
coadministrativa en el plazo de quince días, estableCIdo en 
los artículos 230 y siguientes y 238 del vigente reglamento 
de Haciendas locales, y que por tratarse la planteada de 
una cuestión de derecho, no se halla incluída entre los su­
puestos de devolución de ingresos indebidos que establece 
el artículo 249 del citado reglamento. 

23. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 16 moderno de la avenida del Generalísimo 
la exención parcial y temporal, por un período de veinte 
años, contados a partir del 31 de marzo de 1959, en el pago 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a dicha finca, teniendo en cuenta que goza de igual 
exención en el pago de la contribución territorial (riqueza 
urbana), y de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 590 de la vignte ley de Régimen local; debiendo tributar 
con arreglo al coeficiente del 8,63 por 100 del valor total 
del terreno, que es el mismo que existe entre la renta líquida 
que tiene asignado el inmueble, de 724.080 pesetas, y el lí­
quido imponible de 62.520 pesetas por el que tributa du­
rante el período de exención; debiendo, en consecuencia, 
rectificarse la liquidación practicada y sustituirse por otra 
en la que se tengan en cuenta los nuevos valores de 484,75 
y 2.390 pesetas el metro cuadrado para los trienios 1955-
1957 y 1958-1960, respectivamente, fijado por la Sección 
Técnica de Valoraciones, considerando las condiciones de­
preciativas del terreno, deducidas del plano representado, 
con arreglo a la cual y por el período comprendido entre 
elide enero de 1956 y 31 de diciembre de 1960; aplicando 
la bonificación procedente a partir del segundo trimestre 
de 1959, corresponde satisfacer la cantidad de 11.263,30 
pesetas, más 1.126,33 pesetas por el recargo del 10 por 100 
reglamentario, lo que arroja un total a ingresar de 12.389,63 
pesetas. 

24. Devolver a don José Carmona Suárez la cantidad 
de 34.142 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el arbitrio municipal sobre la riqueza urbana correspon­
diente a la finca número 63 de la calle de Jerónima LIo­
rente, cantidad que constituye el importe de los correspon­
dientes a cada uno de los trimestres comprendidos entre el 1 
de abril de 1956 y el 31 de marzo de 1961, satisfechas por 
el mencionado arbitrio, con arreglo al líquido imponible 
de 39.700 pesetas, superior al que correspondía tributar, 
cuya devolución deberá efectuarse como minoración de in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso, expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
31.132 pesetas, que corresponde ingresar como importe del 
arbitrio por la misma finca e igual período de tiempo, con 
arreglo al líquido imponible que tiene asignado el inmueble. 

25. Conceder a la Pía Unión Mater Amabilis la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y va­
llas correspondientes a la ampliación de las escuelas de la 
calle de la Gavia Chica, del Puente de Vallecas, teniendo 
en cuenta el carácter benéfico de la institución, y que las 
obras proyectadas benefician a clases productoras de escasa 
capacidad económica, por lo que es de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 438 de la ley de Régimen local. 

26. Conceder a las Escuelas de la Sagrada Familia la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas correspondientes a la ampliación de las aulas del 
colegio de la calle de Jorge Juan, 63, con vuelta a la de EI­
vira, teniendo en cuenta su destino a enseñanza gratuita, 
y que las obras proyectadas beneficiarían a clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica, por 10 que es de 
aplicación lo establecido en el artículo 438 de la ley de 
Régimen local. 

27. Conceder a don Angel García Sanz la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de obras 
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correspondiente a la construcción de alcantarillado en las 
calles de Manuel Laguna, Tres Amigos y la Bellota, te­
niendo en cuenta que dicha construcción se efectúa debida­
mente autorizada por los propios interesados, y que, en de­
finitiva, pasará a poder de este Ayuntamiento. 

28. Conceder a la Delegación Central de la Sección 
Naval del Frente de Juventudes la exención de pago de 
derechos por licencia de circulación para dos bicicletas afec­
tas al servicio del citado Centro, en virtud de 10 prevenido 
en la base 17 de la Ordenanza de exacciones número 3S en 
favor de los organismos oficiales, con la advertencia de que 
deberá ostentarse el uniforme y abonar los gastos de la 
placa. 

29. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
la situada en la plaza del Marqués de Vadillo, 1, inscrita 
a nombre de don Víctor Pascual en la lista de agremiados, 
propiedad actualmente de don Apolinar García Blanco, con 
efectos desde el 23 de marzo último, por traspaso y cierre 
para su conversión en bar, abonando en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 13.929,25 pesetas, por el pe­
ríodo del 23 de marzo al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota gremial para 1963 en 17.993 
pesetas, con la obligación por parte del nuevo industrial de 
tributar por el sistema ordinario de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años, a partir del 1 de 
abril último, en que se procedió a su reapertura como bar; 
concediéndosele un plazo de quince días para que pueda 
formular las que corresponden a los meses transcurridos. 

30. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos del esta­
blecimiento de la calle Mayor, 88, propiedad de don Abe­
lardo de Prado, con efectos desde el 1 de mayo último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, acordando 
igualmente el abono en la cuenta de concierto gremial de la 
suma de 1.361,20 pesetas, que corresponde al período del 
1 de mayo al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para 1963 en 2.041,83 
pesetas. 

31. Conceder la baja en el concierto suscrito con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Cantueso, 86, con vuelta a la de 
Francisca Calonge, 11, propiedad de don Juan Gutiérrez 
Jiménez, con efectos desde el 3 de febrero de 1961, por 
realización de obras de reforma, ampliación y transforma­
ción completa de sus anteriores características al convertirse 
en bar, y, como consecuencia, se abonará en la cuenta de 
concierto gremial la cantidad de 4.368,90 pesetas, por el 
período del 3 de febrero de 1961 al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota gremial para 1963 
en 2.857,14 pesetas, y, por último, se anulará, a todos los 
efectos, el acta de investigación tributaria que le fué inde­
bidamente producida por referirse a período concertado. 

32. Celebrar un concierto individual con don José 
Alonso García, administrador del ambigú del Ateneo de 
Madrid, de la calle del Prado, 21, que comprenderá el 
epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y nueve meses de actuación cada año, en las 
cuotas de 3.114,45 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 1.557,22 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en novenas 
partes, con vigencia desde elide abril último al 31 de 
marzo de 1964, y con arreglo a las bases que figuran en el 
expediente. 

33. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Emilio Gómez Zu­
beldía, gerente del diario de la noche Informaciones, por 
la reunión ciclista que tuvo lugar en el estadio Santiago 
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Bernabéu, el día 6 de mayo último, C?~ motivo de la llegada 
la capital de los corredores partICIpantes en la Vuelta 

Ciclista a España, en la cantidad de 9.966,65 pesetas, que 
supone una redu~ción del 65 por 100 del importe ~~al que 
correspondía satisfacer con arreglo a la recaudaclOn ob-
tenida. 

34. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con el señor presidente del Real 
Moto Club de España, por la celebración del XVIII Premio 
Internacional de Madrid de Motociclismo, que tuvo lugar 
el día 1 de mayo último, en el circuito del paseo de Coches 
del Retiro, en la cuota de 12.658,30 pesetas, que supone una 
reducción del 75 por 100 de la cifra real que correspondería 
satisfacer, dados los fines humanitarios a que se destinan 
los beneficios que se obtienen. 

35. Conceder a don Juan Mora Poveda, como gerente 
de Stella (S. A.), el régimen de intervencion administrativa 
para su fábrica de compuestos y licores de la calle de Juan 
de Urbieta, 4; debiendo dicho señor depositar, en concepto 
de fianza en metálico, la cantidad de 15.000 pesetas, y 
presentar en el Negociado Central de Arbitrios el documen­
to justificativo de dicho depósito dentro de! plazo de ocho 
días, contados a partir de! siguiente al en que se reciba 
la notificación del acuerdo de concesión del régimen, cuya 
fianza tendrá carácter provisional y deberá ser aumentada, 
previa comunicación de la Sección de Rentas, en el caso 
de que las cuotas que corresponda satisfacer en cualquier 
liquidación mensual sean de menor cuantía que la fianza; 
viniendo obligado el interesado a sujetarse al cumplimiento 
estricto de todas las normas que se establecen para este 
régimen en la Ordenanza de exacciones municipales nú­
mero 43, reguladora del arbitrio sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes, y especialmente a enviar al Negociado Central 
de Arbitrios el resumen de operaciones, dentro del plazo 
de cinco días, siguientes al mes a que se refiere, y e! pago 
del arbitrio, dentro de igual plazo de cinco días a la fecha 
en que se pongan los recibos al cobro. 

36. Considerar prescrita la liquidación practicada, en 
20 de octubre de 1954, a don Manuel Pérez Vizcaíno, por 
haber transcurrido con exceso el plazo de cinco años que 
exige el párrafo d) apartado 1.0, del artículo 796 de la 
vigente ley de Régimen local para la prescripción de los 
créditos en favor de las entidades locales por razón de 
e..'Cacciones, y devolver al interesado e! importe del depósito 
que constituyó, en 7 de diciembre de 1961, por la cantidad 
de 1.100 pesetas de principal, más 255 pesetas de su 25 
por 100, para responder del procedimiento ejecutivo segui­
do por la Agencia de la Séptima Zona. 

37. Declarar la baja definitiva del régimen de inter­
vención administrativa que tenía concedido el almacén de 
p.er~umería de la calle de la Montera, 47, propiedad de 
SOCIedad anónima Aleixandre, y, en su consecuencia, de­
volver al representante de la misma, don Vicente Aleixan­
d.re Romero, la cantidad de 1.000 pesetas, que figura con­
SIgnada en la carta de pago número 1.250, de 22 de febrero 
?e 1941, en gubernativos metálico, una vez que por el 
I?te:esado han sido practicadas y hecho efectivas todas las 
hq~l,ldaciones mensuales, incluso la de existencias, hasta que 
deJO de realizar elaboraciones, encontrándose la cuenta 
a cero. 

. 3~ a ~ 1. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
~lstnbucIón de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
hntas .obras ejecutadas por e! Ayuntamiento: 

Pnmero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo que más adelante se determina, 
~ar~ el examen de los expedientes y presentación de recla-
~cIones por los interesados, para aquellos que no formulen 

ob " 
1 J.eclOn alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso-
lUCIOnes que proceda, a la vista y como consecuencia de 
as que se presenten dentro del referido plazo, las liquida-
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ciones de obras y relaciones de fincas, formuladas estas 
últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficio­
samente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes y 
distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos Municipales, que 
se transformará en definitiva, una vez cumplidas las con­
dicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales de! presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada 
de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se concedan a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de instalación de tuberías y bocas de riego en 
la calle de Villafranca; cuota que han de satisfacer los pro­
pietarios de fincas afectadas, el 50 por 100. 

Obras de aceras en la calle de San Francisco de Sales; 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas: el 100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y e! 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
San Francisco de Sales; cuota que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de instalación de aceras en la calle de San Fran­
cisco de Sales; cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de fincas afectadas: el 100 por 100 en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y e! 30 por 100 en los de 
exceso. 

42 a 52. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por distintas obras ejecu­
tadas por e! Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, de 
conformidad con lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de! texto refundido de la ley de Régimen 
local: 

Doña Concepción Martín Martín, propietaria de la finca 
número 21 de la calle de Santoña (antes, Almería), por las 
obras de alcantarillado ejecutadas en el barrio del Zofío 
en el año 1955; con anulación de los recibos expedidos. 

Don Esteban Antón Lozano, propietario de unas fincas 
sin número de la calle de Alvarez Abellán, por las obras 
de calzada, aceras y absorbederos ejecutadas en el barrio 
de la Obra Sindical del Hogar en el año 1956; con anula­
ción de los recibos expedidos. 

Don Santiago Yagüe Yagüe, propietario de dos fincas 
señaladas con el número 84 en el camino de Valderribas, 
por las obras de tuberías y bocas de riego ejecutadas en 
los años 1957-58; con anulación de los recibos expedidos. 

Don Manuel Arguña (en la relación, doña Fe!isa Mar­
tín Gil), propietario de la finca número 25 de la calle de 
Sambara, por las obras de tuberías y bocas de riego ejecu­
tadas en el año 1957; con anulación de los recibos expe­
didos. 
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Don Joaquín Valle Mordones, secretario administrador 
de la Comunidad de Propietarios de la finca número 22 
de la calle de Sambara, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en el año 1957 ; con 
anulación de los recibos expedidos. 

Don Angel Martínez García, propietario de la finca 
número 6 (en la distribución de cuotas figura sin número) 
de la calle de Emilio Ortuño, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas en el año 1957. 

Don Juan Berihuete Hinojar (en la relación, don Simón 
Berihuete Laborda), propietario de la finca número 3 de 
la calle de Albino Hernández Lázaro, por las obras de 
calzada y aceras ejecutadas en el año 1957; con anulación 
de los recibos expedidos. 

Don Andrés Asensio Sandoval, propietario de la finca 
números 26 y 26 duplicado de la calle del Doctor Arce, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas en el año 1958; con anulación de los recibos 
expedidos. 

Doña Natividad GOl1zález Chamorro, propietaria de la 
finca número 36 de la calle del Doctor Salgado, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
en el año 1958; con anulación de los recibos expedidos. 

Doña Asunción Sánchez Gallego, viuda de don Elías 
Cuevas Ballano, propietaria de la finca número 39 de la 
calle del Olvido, por las obras de calzada ejecutadas en los 
años 1958-59; con anulación de los recibos expedidos. 

Don Angel Pascual Santamaría, propietario de la finca 
número 31 de la calle de Buendía, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e j e cut a d a s en los 
años 1957-58. 

53. Conceder a doña Luisa Franco Muñoz, propietaria 
de la finca número 349 de la calle de Bravo Murillo la 
exención de pago en la parte proporcional correspondi~nte 
al 50 por 100 del importe de la cuota de contribuciones 
especiales, por las obras de instalación de aceras, accedién­
dose en parte a 10 solicitado por don José Martínez Mateo, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de las contri­
buciones especiales se realizaron en el tiempo comprendido 
entre el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril de 1955, 
y que el reca!"go extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero 
de 1955, por 10 que la incompatibilidad entre ambas tribu­
taciones sólo se da en la proporción indicada. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a 10 solicitado por don Pablo He­

rranz Iglesias concediéndosele la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras asignadas a la finca de su 
propiedad, y que figura en el reparto de estas cuotas con 
los números 5, 7, 9 Y 11 de la calle de Anastasio Herrero 
a.mpliándose el acuerdo, adoptado en sesión de 8 de sep~ 
ttembre de 1961, y anulandose el adoptado, en 20 de junio 
último, en 10 que a este particular se refiere, teniendo en 
c.uenta que ha quedado comprobado que las fincas que 
Ílguraban con los cuatro números mencionados constituyen 
un solo inmueble, que tributaba con el recargo del 4 por 100 
~el Ensanche durante la realización de las obras, y ser ello 
mcompatible con la aplicación de las contribuciones especia­
les, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a don Pablo He-
. rran~ Iglesias las ca~tidades de 14.412,50 y 6.613,79 pese­

tas, Importes, respectIvamente, de los recibos números 1.337 
y.1.338, expedidos en 2 de octubre de 1961, y correspon­
dIentes a las. cuotas.?e contribuciones especiales, por las 
obras. de pa~lmentaclOn de la calzada y aceras asignadas 
a las fmcas numeros 9 y 11 de la calle de Anastasio Herrero' 
esta devolución podrá tener lugar como minoración de lo~ 
conceptos siguientes: 13.726,19 y 6.298,84 pesetas, con car-
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go al capítulo IlI, artículo 3.°, concepto 92, del vigente pre­
supuesto de ingresos del Interior, y 686,31 y 314,95 pese­
tas, con cargo a la cuenta del 5 por 100 sobre contribuciones 
especiales "Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto" . 

55. Devolver a doña Eutiquia Carpintero Revilla la 
cantidad de 10.716,45 pesetas, a doña Emilia Carpintero 
Revilla la de 7.942,97 pesetas, a doña Filomena Carpintero 
Revilla la de 4.048,35 pesetas y a don Segundo Carpintero 
Revilla la de 2.869,71 pesetas, importes, respectivamente 
de los recibos de contribuciones especiales que les fuero~ 
girados por la Administración de Rentas en 12 de diciem­
bre de 1960, y correspondientes a las cuotas que, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, fueron asig­
nadas a la finca número 87 de la calle de Brayo Murillo. 
teniendo en cuenta que por acuerdo de esta Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 de diciembre de 1961 las cuotas 
de las obras de calzada quedaron reducidas a 12.977,30 
pesetas, en lugar de las 17.411,46 pesetas, que figuraban en 
el reparto, permaneciendo las correspondientes a las obras 
de aceras en la misma cuantía, o sea 8.211,05 pesetas ; si­
multáneamente se expedirán por la Administración de Ren· 
tas cuatro nuevos recibos a los mencionados señores, en la 
proporción fijada en el acuerdo de 23 de noviembre de 1960, 
y correspondientes a las nuevas cuotas de la finca de refe­
rencia, que suman en total 21.188,35 pesetas; estas devolu· 
ciones se efectuarán con cargo a los siguientes conceptos: 
10.249, 7.563, 3.855,57 Y 2.733,05 pesetas, como minoración 
de los ingresos del capítulo lII, artículo 3.°, concepto 92, 
del vigente presupuesto de ingresos del Interior, y 512,45, 
378,24, 192,78 Y 136,66 pesetas, con cargo a la cuenta del 
5 por 100 sobre contribuciones especiales, "Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto". 

56. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en la calle del Pico Cejo (antes, de 
Dolores Sopeña), solicitadas por don Francisco Azpiazu 
Gómez para las que afectan a la finca número 37 de la expre· 
sada vía pública, fundada en el pago del recargo extraor· 
dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, por cuanto las obras ori­
ginarias de la exacción fueron r~alizadas en el año 1953, 
fecha en que nace la obligación de contribuir, y en la que 
no satisfacía el expresado recargo, pues comenzó en el 
mismo en 1 de enero de 1955, y no existiendo simultaneidad 
en ambas tributaciones, no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la reclamación suscrit~ por don 

Jesús .Sánchez Falces interesando reposición al período vo­
luntano del recibo de contribuciones especiales, por las 
obras de .instalación de tuberías y bocas de riego, expedido 
para la Ílnca de su propiedad sin número determinado de 
la calle de Val derribas, por cuanto, según informan los 
Servicios Económicos Municipales, fué notificado de la 
exist.er:cia del débito para su pago en forma voluntaria, en 20 
de dICIembre de 1960, en el inmueble objeto de la exacción, 
apareciendo el recibí firmado por su empleado don Sebas-
tián Padilla; y , 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, al 
señor Depositario de Villa la incautación de 3.376,16 pe­
setas, depositadas en Valores independientes y auxiliares 
del pre~upuesto el día 3 de marzo de 1961, según carta.de 
pago numero 3.207, el cual será aplicado a liquidar el recibo 
de contribuciones especiales número 1.041, de 1960, por las 
obras de tuberías y bocas de riego para la finca sin número 
de la calle de Valderribas, más los recargos de apremio 
y costas, entregándose al mismo y el sobrante que resulte 
a su favor al depositante, don Jesús Sáncht'z, 
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58. Confirmar la negativa tácita ope~~~a por e~ sil en-
. administrativo en el recurso de repOSlClOn suscnto por 

d
Clo 

Agustín Gil del Pino, consejero delegado de Inmobi-
on d d 1 C .. , r ria Alcalá (S. A.), contra el acuer o e a omlSlOn 

~:unicipal Permanent~, .~e 21 de febrero. d~l, corriente año, 
d negatorio de su petlclOn sobre prescnpClOn del derecho 
meunicipal al cobro de contribuciones especiales, p.o: las obras 
de pavimentación de la ca.lzada, ~alena de servlClOS y aco­
metidas, asignadas a la fmca numero 2 de ~a ~~lle de la 
Montera' debiendo estarse a 10 acordado; slgmflcando al 
ecurrente que la fecha en que nace la obligación de contri­

~uir por tales concept?s, determinante ?el suj eto ?~li~ado, 
es distinta e independIente de la que SIrve para mlClar el 
cómputo del perío~o prescriptivo, el ,cual es susceptib!e de 
interrupciones, segun establece el artlculo 796 de la vigen­
te ley de Régimen local. 

59. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Devolver a doña Consuelo Mayoral Gómez 

la cantidad de 884,31 pesetas, importe del recibo expedido 
en 27 de octubre de 1959, más el 20 por 100 del recargo, 
y correspondiente a las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obra~ de, instalación de alcantarilla.do asi~nadas 
a una finca sm numero de la calle de Cefenno A vlla, en 
cumplimiento del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 25 de octubre de 1961, esta devolución deberá 
efectuarse en la siguiente forma: 674,06 pesetas, con cargo 
al capítulo I JI, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presu­
puesto del Interior; 33,71 pesetas, con cargo a Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 
por 100 sobre contribuciones especiales, y 176,54 pesetas, 
con cargo al capítulo VII, artículo 3.°, concepto 176, del 
presupuesto de Ingresos; simultáneamente deberá abonar, 
si no 10 hubiera hecho ya, el recibo que debió expedírsele, 
por importe de 211,41 pesetas, en cumplimiento del acuerdo 
anteriormente mencionado. 

Segundo. Desestimar la petición de don Joaquín Del­
gado García, en nombre y representación de don Joaquín 
Barrios Ccbrián (en el reparto figura como primer apellido 
Ramos), propietario de una finca sin número de la calle de 
Ceferino A vila, por cuanto el recargo extraordinario del 4 
por 100 del E nsanche, que invoca, comenzó a satisfacerlo 
con posterioridad a la fecha en la que terminaron las obras 
de instalación de alcantarillado, y, por consiguiente, no se 
da la circunstancia de simultaneidad entre ambas tributa­
ciones, necesaria para la aplicación de 10 que determina el 
apartado 2.° del artículo 584 de la ley de Régimen 10ca1. 

Tercero. Rectificar las medidas asignadas a las fincas 
sin número, que en el reparto figuran a nombre de Parque 
Central de Intendencia, afectas al Ministerio del Aire, acce­
diéndose a 10 solicitado por la Jefatura de Propiedades de 
la Región Aérea Central, por haberse comprobado que so­
l~mente tienen de fachada en total 185 metros, correspon­
diendo los restantes 21,35 metros a las líneas de contacto 
de la calle de Ceferino A vila con la del Arroyo de Meaques, 
por 10 que se anulará el recibo que se haya expedido, y si­
multáneamente se girará uno nuevo por la cantidad de 
17.004,84 pesetas, que es la cuota que corresponde por las 
obras de instalación de alcantarillado; y 

Cuarto. Confirmar la desestimación tácita, operada 
por el silencio administrativo, del recurso de reposición in­
terpuesto por don Antonio Aguilar de Mera contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de 
octubre de 1961, desestimatorio de su petición de exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales, por las 
obras de instalación de alcantarillado, por cuanto no ha 
alegado ningún nuevo motivo que justifique su reposición. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos: 
d Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
o~ ,losé Luis y don Jesús Santos Díez interesando que la 

aCClon cobratoria de las cuotas de contribuciones especiales, 

23 de julio de 1962 

por las obras de calzada y aceras asignadas a varios inmue­
bles de su propiedad en el camino Alto de Palomeras (e?~:e 
la calle de Rafael San Narciso y vía Norte-Sur), se dmJa 
a los propietarios actuales de los mismos, una vez que, se­
gún los contratos de compraventa aportados por los recla­
mantes, la transmisión de la propiedad no se efectuaba hasta 
la terminación del pago de la totalidad de los plazos, en el 
año 1959, fecha posterior a la de las obras originarias de la 
exacción, por 10 que les incumbe la obligación de contri­
buir, a tenor de 10 establecido en el artículo 16 del regla­
mento de Haciendas locales, con excepción del que se refiere 
a don Ignacio Menéndez Soriano, al que se han aplicado las 
correspondientes cuotas en la pertinente distribución. 

Segundo. Desestimar la solicitud de don Francisco 
García Domínguez sobre anulación de la cuota de contribu­
ciones especiales, por las obras de calzada asignadas a un 
solar de su propiedad en el camino alto de Palomeras, 
fundada en la existencia de determinados proyectos urba­
nísticos que llevan aparejada la expropiación del inmueble 
y desproporcionalidad del importe de la cuota en relación 
con los metros de fachada, por cuanto, efectuada la com­
probación por el Servicio Técnico municipal, resulta co­
rrecta y proporcional a 5,15 metros de fachada, y en cuanto 
a las futuras expropiaciones alegadas no pueden tomarse 
en consideración porque éstas no desvirtúan la obligación 
que les incumbe, según 10 establecido en el artículo 16 del 
reglamento de Haciendas locales, como propietario del in­
mueble en el momento de ejecutarse las obras originarias 
de la exacción. 

Tercero. Darse por enterada de las manifestaciones 
recogidas en la comparecencia suscrita por don Francisco 
Miguel Requena, el día 29 de noviembre de 1961, por la 
cual se anula la instancia, de 17 de noviembre de 1959, en 
la que se impugnaban las cuotas de contribuciones especia­
les, por las obras de calzada y aceras asignadas a dos 
solares en el camino alto de Palomeras, a nombre de sus 
representados, don Casimiro de Miguel García y don Fran­
cisco García Miranda, y del contenido de la instancia sus­
crita por don José Requena Mediavilla, por la que informa 
de la interposición de recurso ante el Tribunal Económico­
administrativo en relación con las cuotas de contribuciones 
especiales impuestas a un inmueble de su propiedad en el 
camino alto de Palomeras, sin número, advirtiéndole que 
tan pronto esté concluí do el expediente de su razón será 
remitido al mencionado Tribunal para la sustanciación de 
su reclamación. 

Cuarto. Dejar sin efecto la cuota de 2.539,23 pesetas 
asignada en concepto de contribuciones especiales, por las 
obras de calzada, a un inmueble sin número del camino 
alto de Palomeras, con vuelta a la calle Doce, a nombre 
de don Carlos Lechosa Sacristán, anulándose el recibo que 
hubiere sido expedido en su nombre por la finca, causa y 
conceptos expresados, aprobando, en su lugar, la rectifica­
ción efectuada por la Sección Técnica de Valoraciones en 
la siguiente forma: don Ignacio Menéndez Soriano, 924,89 
pesetas por 2,75 metros; don Carlos Lechosa Sacristán, 
807,17 pesetas por 2,40 metros, y Hermanos Santos Díez, 
807,17 pesetas por 2,40 metros lineales de fachada; expi­
diéndose por la Administración de Rentas los pertinentes 
recibos, con excepción del que se refiere al propietario men­
cionado en primer lugar, por encontrarse en trámite sepa­
radamente la petición de fraccionamiento. 

Quinto. Estimar la reclamación suscrita por don José 
Luis Simó Galdó, en representación del excelentísimo señor 
Marqués de Ciría y Vizconde de Eza, interesando la baja 
de su representado como titular del inmueble en la distri­
pución de contribuciones especiales, por las obras de calzada 
y aceras ejecutadas en el camino alto de Palomeras, entre 
la calle de Rafael San Narciso y vía Norte-Sur, por haberse 
comprobado que no tiene ninguna relación con el mismo, 
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anwándose, en consecuencia, el recibo que hubiere sido 
expedido a su nombre por la finca,. causa y conceptos 
expresados, haciendo ~~e en su ~uga~ figu~e com~ persona 
obligada al pago la legitima propletana, dona Mana Teresa 
Marichalar Bruguera; y 

Sexto. Desestimar la petición formulada por doña 
María Teresa Marichalar Bruguera sobre anulación de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de calzada 
asignadas a un solar de su propiedad en el camino alto de 
Palomeras fundándose en la existencia de un proyecto de 
expropiaciÓn basado en un decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 21 de julio de 1955, por cuanto ello no 
desvirtúa la obligación de contribuir que le incumbe como 
propietaria del inmueble en el momento de ejecu.tarse las 
obras originarias de la exacción, según lo establecido en el 
artículo 16 del reglamento de Haciendas locales; ordenar 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
que expida a nombre de la señora recurrente un recibo d<; 
contribuciones especiales, de 17.320,59 pesetas, que sera 
puesto al cobro en período voluntario y sin. recargos. de 
ninguna clase, una vez que por el Ayuntamiento ha sido 
abonado parte del importe de la indemnización por expro­
piaciones en la Colonia Moscardó, según interesaba en su 
instancia de 18 de abril de 1960. 

61. Aprobar un gasto de 3.944,60 pesetas, con cargo 
a la partida 565 del vigente presupuesto, para abonar al 
servicio de aguas del Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
el importe de la factura presentada por suministro de agua 
al colegio de Nuestra Señora de la Paloma que el Ayun­
tamiento de Madrid tiene establecido en dicha ciudad por 
el primer trimestre del año actual. 

62. Aprobar un gasto de 97.546,36 pesetas, con cargo 
a la partida 352 del vigente presupuesto, importe de la 
liquidación efectuada por la Oficina Liquidadora del Im­
puesto de Derechos Reales, y que ha de satisfacerse a la 
misma con motivo de la certificación que ha sido expedida 
por el Ayuntamiento para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 4, de esta capital, de la finca de 
propiedad municipal que figura en el Inventario de Bienes 
municipales, totalizado en 31 de diciembre de 1961, apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en 23 de febrero del 
corriente año, con el número 292 de archivo, al sitio deno­
minado Arroyo de Opañel y con una extensión superficial 
de 8.402,83 metros cuadrados y de valor de 1.176.396 pe­
setas, y cuya inscripción es debida a que por la Comisaría 
de Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores se 
pretende expropiar. 

63 a 79. Quedar enterada de la liquidación de ingresos 
y gastos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a las fincas que a continuación se rela­
cionan, correspondiente al primer trimestre del año en 
curso, cuyos déficit fueron compensados formando parte del 
cargarerne número 9.675, de fecha 22 de mayo último; 
debiendo tener su adecuado reflejo esta liquidación en la 
cuenta general del corriente ejercicio, que en su día rendirá 
la Intervención Municipal, en cumplimiento de lo que deter­
mina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad comple­
mentaria del reglamento de Haciendas locales vigente, y 
considerando también el contenido del artículo 43 del re­
glamento de Bienes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Finca número 3 de la calle de la Luna, 2.108,90 pesetas. 
Finca número 5 de la calle de la Luna, 3.052,82 pesetas. 
Finca número 12 de la calle de la Paloma, 2.954,33 pe-

setas. 
Finca número 7 de la calle de la Luna, 2.954,33 pesetas. 
Finca número 7 de la calle de la Luna, 1.007,65 pesetas. 
Finca número 2 de la calle del Duque de Osuna, pese-

tas 1.338,79. 
Finca número 110 de la calle de Toledo, 7.647,48 pe­

setas. 
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Finca número 110 de la calle de Toledo, 7.647,48 pe­
setas. 

Finca número 17 de la calle de San Francisco, 133,31 
pesetas. 

Finca número 6 de la calle del Sacramento, 8.351,65 
pesetas. 

Finca número 4 de la calle del Sacramento, 362,45 pe-
setas. 

Finca número 10 del pasaje de Galicia, 783,88 pesetas. 
Finca número 14 de la calle de la Paloma, 4.731,52 

pesetas. 
Finca número 6 de la calle de Tudescos, 6.246,5 1 pe-

setas. 
Finca número 112 de la calle de Toledo, 5.778,68 pe-

setas. 
Finca número 7 de la calle de Tudescos, 4.464,90 pe-

setas. 
Finca número 8 de la calle de Tudescos, 2.901,98 pe-

setas. 
Finca número 4 de la calle de la Ventosa, 1.696,41 

pesetas. 

Urbanismo y Obras 

80. Disponer se muestre parte la Corporación Muni­
cipal en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por don 
Rufino Rodríguez Hernández contra la sanción de 1.250 
pesetas de multa por daños causados al arbolado .en el Par­
que del Oeste, sin perjuicio, como es preceptivo, de su 
ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

81. Aprobar el proyecto, importante 60.000 pesetas, 
formulado para contratar la demolición de la finca sita en 
la calle del Sacramento, con vuelta a las del Duque 'de 
Nájera y Rollo; debiendo la cantidad que se obtenga como 
consecuencia de dicha demolición ingresarse al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 16, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, y adjudicándose mediante la celebración de 
subasta, según eletermina el artículo 13 elel vigente regla­
mento de Contratación ele las Corporaciones locales ele 9 de 
enero de 1953. 

82. Aprobar, con cargo al créelito consignaelo en la 
partiela 46 elel vigente presupuesto especial ele Urbanismo, 
un gasto de 700.000 pesetas para terminar el pago de las 
obras de construcción de una galería ele servicios en la 
calle ele Alfonso XII, en su embocaelura con la de Espalter, 
cuyo proyecto fué aprobado en 28 de junio ele 1961. 

83. Disponer se apropie una parcela, ele 1,38 metros 
cuadraelos ele superficie, sobrante de vía pública, a, la finca 
número 5 de la travesía de Cabestreros, propiedael ele don 
Gregorio Lacalle Fernánelez y otros, por el precio de pese­
tas 2.450,88, previa inscripción ele la parcela apropiable 
a favor del Municipio, e ingreso de su importe en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto 
de ingresos especial de Urbanismo. 

84. Disponer se apropie una parcela, ele 11 ,77 metros 
cuadraelos de superficie, sobrante de vía pública, a la finca 
número 12 de la costanilla de San Pedro, propiedad de ~a 
Compañía Telefónica Nacional de España, por el precIO 
de 19.847,75 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Municipio, e ingreso de su importe por la Compañía 
interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
vigente presupuesto de ingresos especial de Urbanismo. 

85. Aprobar el proyecto de reparcelación presentado 
por don Rafael de Prado Lara y otros para las fincas sitas 
en las calles de Alejandro Dumas y Nueva y paseo ltl1pe­
rial, con un patio interior común y un acceso al mismO 
desde la calle de Alejandro Dumas, con la obligación por 
parte de los propietarios de todos los terrenos afectados de 
satisfacer en· proporción a la superficie de los mismos los 
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t de pavimentación y conservación del patio de acceso, gaS os 'Id se expida por la Secretana General e ocumento 
y qUeenido en el artículo 82 de la ley de Régimen del Suelo, 
Prev d bl' . 

1 que se harán constar las expresa as o IgaclOnes, 
en e dI" 1 f io abono de los gastos e reparce aClOn en a orma 
~~::blecida en el artículo 84 de la misma ley. 

LICENCIAS DE OBRAS 

86 a 109. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10. informado p,or el ~rquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, segun el mforme de 
los Servicios Técnic?s, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para dIversas o~ras ~? los lugares que se 
'ndican siempre que en la eJeCUClOn de los trabajOS se 
~tengal~ a los proyectos present~dos al efect?; ~ebiendo 
pasar los expedientes correspondIentes a la FIscalta de: la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptIvo, 
y a la Administración ~e ~en.t~s y Exacciones para que 
practique la oportuna hqUldaclOn y proceda al cobro de 
los derechos : 

A don Fernando Fernández Arrojo, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Aramis, 4. 

A Inmobiliaria Va (S. A), para construir una casa de 
seis plantas, ático y semisótano en la calle de Alonso Cano, 
con vuelta a la de María de Guzmán. 

A don Carlos Vozmediano Espinosa, para construir 
una casa de siete plantas y dos áticos en la calle de Bravo 
MuriIJo, 62. 

A Construcciones Castelló (S. A), para construir un 
edificio de plantas de semi sótano, baja, ocho más y ático en 
la calle de Castelló, 107. 

A don Laurentino Muñiz Merino, para construir una 
casa de plantas de sótano y tres más en la calle del Divino 
Redentor, 32, con vuelta a la de Santiago Cordero. 

A don Teodoro Bermúdez Moya, para ampliación de 
las plantas baja y primera en la finca de la calle de Juan 
José Martínez Seco, con vuelta a la de Benita López. 

A don F rancisco Casado Llorente, para derribar la 
finca número 12 de la calle de los J esuÍtas. 

A don Marcial Sánchez Olivas, para derribar la finca 
número 12 del camino de la Laguna. 

A don Ernesto Marco Cañizares, para demoler la finca 
número 4 de la calle de Miguel González. 

A don Marcial Sánchez Olivas, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Nicolás Usera, 8. 

A don F rancisco Llorente Sanz, para construir una 
nave interior en una finca sin número del paseo de los 
Olivos. 

A don Ismael de Pedro Castillo, para reforma de la 
planta baja y ampliación de la baja y tres más en la finca 
sin número de la calle de la Pilarica, con vuelta a la de 
Dolores Barranco. 

A don A ngel Galindo Vidoy, para construir una casa 
de plantas baja, dos más y terrazas en la calle del Rascón, 
sin número, con vuelta a las de Urgel y Peñafiel. 

A Previsión de Socorros Mutuos Auxiliares Sanitarios, 
p~ra ampliar las plantas tercera, cuarta y quinta en la finca 
numero 6 de la cuesta de Santo Domingo. 

A doña María Schake Reyna, para construir una casa 
d~ plantas baja, tres más y semi sótano en la calle de San 
VIctoriano, 8. 

A Inmobiliaria de Construcciones Sociales (S. A), para 
c?nstruir un pabellón-aulas, plantas baja y vivienda-porte­
na, .depósito de agua y otro de fuel-oil ( subterráneo) en el 
ca millO de Valderribas, sin número (final de las calles de 
Wenceslao Vélez y Prado Llano). 

A doña Agustina Alvaro Vicente, para construir una 
~asa de plantas baja y primera en la calle de Valentín 

eato, sin número, con vuelta a la de Albasanz. 

23 de julio de 1%2 

A don Angel Martín Benito y otros, para con~t:uir 
una casa de plantas de semisótano, seis más y dos atIcos 
en la calle de Alburquerque, 15. . . 

A don Luis Alfonso, para demoler un muro mtenor 
y ampliar una planta de sótano (obra interior) en la finca 
número 100 de la calle de Ferraz. 

A don José Saura Benedicto, para elevar una planta 
en la finca número 10 de la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza. 

A don Eladio Somoza González, para construir una 
casa de plantas de sótano, tres más y terrazas en el 
camino de la Laguna, 53. 

A don Fernando Jara, para construir un quiosco, desti­
nado a la venta de tabaco, en la calle del Lago Constanza, 
frente al número 1. 

A don Juan Morano Gil, para demolición de la finca 
de la calle de Luis Cabrera, con vuelta a la de Ros de 
Olano. 

A don Antonio Mingorance, para construir un edificio 
de plantas primera, baja y tres más en la calle de la Virgen 
de Belén, sin número, con vuelta a la de la Drácena. 

110. Conceder a don Miguel Pérez Secilla, en nombre 
de Secilla Hermanos, prórroga de la licencia que le fué 
concedida por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 26 de agosto de 1960, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle del Labrador, 22 y 24, 
Y cuyos trabajos deberán iniciarse antes del día 14 de no­
viembre del corriente año. 

Gobierno interior y Personal 

111. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Ascender a Oficial de Aguas y Viajes, de la 

Dirección de Obras Sanitarias, al Ayudante don Leoncio 
Expósito Blanco, con el jornal inicial de 39 pesetas diarias, 
al que, por acumulación de los ocho cuatrienios que tiene 
cumplidos, le corresponde percibir el jornal de 83,60 pese­
tas diarias, más un plus de mando de tres pesetas diarias; y 

Segundo. Ascende'r a Ayudante de Aguas y Viajes de 
la Dirección de Obras Sanitarias, al operario don Jacinto 
Espinosa de los Monteros, con el fin de cubrir la vacante 
producida por ascenso de don Leoncio Expósito Blanco, 
ascendido a Oficial, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, al que, por acumulación de los cuatro cuatrienios 
que tiene cumplidos, le corresponde percibir el jornal de 
49,77 pesetas diarias. 

112. Reconocer a don Raúl Andrade Arean, Guardia 
de Policía Municipal, los servicios prestados como interino 
en el anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, fijándole 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 
del 14 de diciembre de 1949, siendo el vencimiento del 
próximo y cuarto cuatrienio la del 14 de diciembre de 1965, 
y abono de las diferencias que le puedan corresponder 
a partir del 27 de abril último, fecha de confirmación en 
su cargo. 

113. Reconocer a don Eugenio Castilla Blázquez, Guar­
dia de Policia Municipal, los servicios prestados como inte­
rino en el anexionado Ayuntamiento de Viválvaro, fijándole 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 
del S de julio de 1949, siendo el vencimiento del próximo 
y cuarto cuatrienio la del S de julio de 1965, y abono de 
las diferencias que le puedan corresponder a partir del 
27 de abril último, fecha de confirmación en su cargo. 

114. Reconocer a don León Esperanza Martín, Guar­
dia de Policía Municipal, los servicios prestados como inte­
rino en el anexionado, Ayuntamiento de Vallecas, fijándole 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 
del 18 de noviembre de 1950, siendo el vencimiento del 
próximo y tercer cuatrienio la del 18 de noviembre del 
corriente año, y abono de las diferencias que le puedan 
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corresponder a partir del 27 de abril último, fecha de con­

firmación en su cargo. 
115. Reconocer a don Jesús de Gregario Espolio, 

Guardia de Policía Municipal, los servicios prestados como 

interino en el anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, fi­

jándole como fecha de arranque para el cómputo de cua­

trienios la del 16 de diciembre de 1948, siendo el venci­

miento del próximo y cuarto cuatrienio la del 16 de 

diciembre de 1964, y abono de las diferencias que le puedan 

corresponder a partir del 27 de abril último, fecha de con­

firmación en su cargo. 
116. Reconocer a don Mariano Gallo Cerezo, Guardia 

de Policía Municipal, los servicios prestados como interino 

en el anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, fijándole 

como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 

del 16 de febrero de 1950, siendo el vencimiento del pró­

ximo y cuarto cuatrienio la del 16 de febrero de 1966, 

y abono de las diferencias que le puedan corresponder 

a partir del día 27 de abril último, fecha de confirmación 

en su cargo. 
117. Reconocer a don Indalecio Lugilde Novo, Guar­

dia de Policía Municipal, los servicios prestados como inte­

rino en el anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, fijándole 

como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 

del 7 de enero de 1950, siendo el vencimiento del próximo 

y cuarto cuatrienio la del 7 de enero de 1966, y abono de 

las diferencias que le puedan corresponder a partir del 

27 de abril último, fecha de confirmación en su cargo. 

118. Reconocer a don Alfonso Ortega Azpizúa, Guar­

dia de Policía Municipal, los servicios prestados como inte­

rino en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas, fijándole 

como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 

del 7 de noviembre de 1950, siendo el vencimiento del pró­

ximo y tercer cuatrienio la del 7 de noviembre del corriente 

año, y abono de las diferencias que le puedan corresponder 

a partir del 27 de abril último, fecha de confirmación en su 

cargo. 
119. Reconocer a don Anselmo Pérez Hernández 

Guardia de Policía Municipal, los servicios prestados com~ 
interino en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas, fiján­

dole como fecha de arranque para el cómputo de cuatrie­

nios la del 14 de marzo de 1950, siendo el vencimiento del 

próximo y cuarto cuatrienio la del 14 de marzo de 1966 

y abono de las diferencias que le puedan corresponder a par~ 
tir del 27 de abril último, fecha de confirmación en el cargo. 

. 120. Reconocer a don Emiliano Pastor Moya, Guar­

dIa de Policía Municipal, los servicios prestados como 

interino en el anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro fi­

já.nd?le como fecha de arranque .para el cómputo de ~ua­
tnemos la del 25 de octubre de 1949, siendo el venci­

miento del próximo y cuarto cuatrienio la del 25 de octubre 

de 1965, y abono de las diferencias que le puedan corres­

ponder a partir del 27 de abril último fecha de confirma-. , , 
Clan en su cargo. 

121. Reconocer a don Raimundo Valcárcel Vaca Guar­

dia de Policía Municipal, los servicios prestados cdmo in­

terino en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas, fijándole 

como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 

del 18 de noviembre de 1950, siendo el vencilniento del 

próximo y tercer cuatrienio la del 18 de noviembre del 

corriente año, y abono de las diferencias que le puedan co­

rresponder a partir del 27 de abril último fecha de con-
firmación en su cargo. ' 

122. Reconocer a don Manuel González Moreno 

~ua~dia de Policía. Municipal, los servicios prestados com~ 
mtenno en e! anexlOnado Ayuntamiento de Vallecas, fiján­

d~le . como fecha de arranque para el cómputo de cua­

tnemos la del 14 de marzo de 1950 siendo e! vencimiento 

del próximo y cuarto cuatrienio la d~l 14 de marzo de 1966 

y abono de las diferencias que le puedan corresponde; 

a partir del 27 de abril último, fecha de confirmación en 

su cargo. 
123. Reconocer a efectos pasivos los tres años, ocho 

meses y doce dias de servicios prestados ininterrumpida_ 

mente con carácter eventual e interino por don Tiburcio 

Caballero Ponce de León, Guarda del Mercado de Frutas 

y Verduras, jubilado, con anterioridad al cargo que ocu­

paba en el momento de jubilarse, y disponer, como conse­

cuencia de ello, 10 necesario para que se rectifique su cla­

sificación pasiva por la Mutualidad Nacional de Previsión 

de la Administración Local, con el reconocimiento de tales 

años de servicios, de conformidad con los acuerdos del Pleno 

de 21 de marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

124. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 

don Catalina Pizarra Pizarra, Guardia de Policía Munici­

pal, de reconocimiento del tiempo de servicios prestados en 

el Ayuntamiento de Vallecas anteriormente a la anexión de 

aquel Ayuntamiento al de Madrid, en e! sentido de reco­

nocerle los servicios prestados en aquél con carácter even­

tual desde el 30 de marzo de 1939 al 18 de enero de 1944 

por haberse subrogado este Ayuntamiento en las obIigacione~ 
de aquél, anexionado a éste, siendo la fecha de arranque 

para el cómputo de cuatrienios la de! 4 de septiembre de 

1939, con el vencimiento del sexto y próximo en 4 de sep­

tiembre de 1963, y ello con efectos económicos desde el 25 

de octubre de 1960, fecha de solicitud de sus derechos, de 

conformidad con los acuerdos del Pleno de 21 de marzo 

de 1947 y de la Comisión Municipal Permanente de 15 de 

junio de 1949, disposiciones generales de aplicación y dis­

posiciones municipales complementarias. 

125. Conceder al Oficial técnicoadministrativo de Se­

cretaría don Luis Cid Fontán e! pase a la situación de exce­

dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 

artículos 56, apartado d) J. 62 y 63 del vigente reglamento 

de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 

de 1952, o sea por e! plazo mínimo de un año y máximo 

de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le 

sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 

en tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 

reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 

o la primera que se produzca dentro de las de su categoría. 

126. Conceder al Subalterno don Mariano Alvarez 

Frontal e! pase a la situación de excedencia voluntaria, con 

efectos desde el 21 de! corriente mes, en las condiciones 

determinadas en los artículos 56, apartado d) J. 62 y 63 del 

vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­

cal de 30 de mayo de 1952, o sea por e! plazo mínimo de un 

año y máximo de diez, sin derecho al percibo de haber al­

guno, y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo 

que permanezca en tal situación; teniendo presente que, caso 

de solicitar el reingreso, tendrá derecho a -ocupar la vacante 

que exista o la primera que se produzca dentro de las de su 

categoría . 
127. Acordar la continuación en el servicio activo del 

Bombero de! Servicio contra Incendios don Bartolomé Do­

mingo Gómez López, por haber sido declarado apto para el 

desempeño del cargo en la reunión celebrada el día 22 de 

junio último por el Tribunal médico, y de conformidad con el 

decreto de 8 de mayo de 1961, que determina la edad de se­

senta y cinco años para la jubila~ión forzosa de esta clase de 

personal; quedando sujeto a revisión facultativa anualmente. 

128. Acordar la continuación en e! servicio activo del 

Bombero de! Servicio contra Incendios don Prudencio Gon­

zález Santodomingo, por haber sido declarado apto para el 

desempeño del cargo en la reunión celebrada el día 22 de 

junio último por el Tribunal médico, y de conformidad con 

lo determinado en el decreto de 8 de mayo de 1961, que 

marca la edad de sesenta y cinco años para la jubilació? 

forzosa de esta clase de personal; quedando sujeto a revI­

sión facultativa anualmente. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

129. Acordar la continuación en el servicio activo del 
Vigilante de Arbitrios don Manue! Fernández Ortega, por 
haber sido declarado apt? para el des~mpeño del car.go en 
la reunión celebrada el dla 22 del cornente por el Tnbunal 
médico, Y de conformidad con el decreto de 8 de mayo 
de 1961, que determina la edad de setenta años para la 
jubilación forzosa de esta clase de personal; quedando su­
jeto a revisión facultativa anualmente. 

130. Acordar la continuación en el servicio activo del 
Vigilante de Arbitrios don Juan Serna Ponce, por haber 
sido declarado apto para el desempeño del cargo en la 
reunión celebrada el día 22 de junio último por el Tribunal 
médico, y de conformidad con el decreto de 8 de mayo 
de 1961, que determina la edad de setenta años para la ju­
bilación forzosa de esta clase de personal; quedando sujeto 
a revisión facultativa anualmente. 

131. Abonar a don José Albarrán Moriana, operario 
del Servicio de Limpiezas, destituí do, el importe de la paga 
extraordinaria de abril de 1953, que asciende a la cantidad 
de 167,50 pesetas, deducida la parte proporcional de la san­
ción de suspensión de empleo y jornal que le fué impuesta 
en virtud del expediente de responsabilidades que se le 
instruyó; no correspondiéndole la paga extraordinaria de 
octubre de 1952 por haberla percibido a su debido tiempo; 
el referido gasto puede tener aplicación a la partida 864 
del capítulo VIII, artículo 1.0, concepto 1.0, del vigente 
presupuesto. 

132. Abonar, de conformidad con el decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 23 de abril último, y en cumpli­
miento del auto, fecha 17 de enero del corriente año, de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, dictado en resolu­
ción del recurso de súplica, a don Gerardo Gorostizaga, 
Subinspector del Cuerpo de Policía Municipal, las canti­
dades que le corresponden por tal motivo, que ascienden: por 
haberes, 30.333,36 pesetas; por gratificación, 5.522,81 pese­
tas; por plus de circulación, 22.952,72 pestas; por plus de 
carestía de vida, 1.656,25 pesetas; por pagas extraordinarias, 
18.082,31 pesetas; por plus familiar, 1.350,52 pesetas, y por 
ayuda familiar, 1.440 pesetas; en total, 81.337,97 pesetas; 
cantidad que podrá ser abonada al interesado, previo recono­
cimiento por la Corporación del oportuno crédito, con cargo 
al capítulo 1, artículo 1.0, concepto 39, partida 140, del vi­
gente presupuesto, "Créditos reconocidos o que puedan re­
conocerse en relación con el personal del artículo 1.0, 
Grupo II". 

133. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 24 de enero 
de~ corriente año, a don Francisco Bravo Latorre y don J oa­
qUIn Fernández Oviedo, como Desinfectores camilleros del 
Laboratorio Municipal de este Ayuntamiento, el derecho 
a ser equiparados económicamente a los Auxiliares admi­
nistrativos de esta Corporación; debiendo serles satisfe­
chas las diferencias Que -existan a su favor entre el sueldo 
percibido y el que corresponde a dichos Auxiliares desde 
el 16 de marzo de 1954; debiendo practicarse, una vez 
aprobado este acuerdo, las oportunas liquidaciones por la 
Intervención. 

134. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 12 de enero del corriente año a doña 
Felisa Fernández Herrero, Visitadora sanitaria del Labo­
ratorio Municipal de Higiene, excedente por matrimonio, 
e! derecho a que al ser decretado su cese y el pase a la 
situación de excedencia especial por matrimonio referida 
se le abonen tantas mensualidades como años de servicios 
h b' u lese prestado al Ayuntamiento anulando en parte por 
n " o ser conforme a derecho, el acuerdo municipal de 3 de 
ro d - , . arzo e 1960, que decretaba el cese en el cargo de la 
Interesada y su pase a la situación de excedencia especial 
por matrimonio sin abono de compensación económica; 
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debiéndose practicar, una vez aprobado este acuerdo, las 
oportunas liquidaciones por la Intervención. 

135. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 20 de di­
ciembre de 1961, a doña Natividad Martínez Rubio, Vi­
sitadora sanitaria del Laboratorio Municipal de Higiene, 
excedente por matrimonio, el derecho a que al ser decretado 
su cese y el pase a la situación de excedencia especial por 
matrimonio referida se le abonen tantas mensualidades como 
años de servicios hubiese prestado al Ayuntamiento, anu­
lando en parte, por no ser conforme a derecho, el acuerdo 
municipal, de 5 de agosto de 1960, que desestimaba el re­
curso de reposición interpuesto por la interesada contra el 
acuerdo municipal, de 3 de marzo del mismo año, sobre e! 
cese en e! cargo y su pase a la situación de excedencia espe­
cial por matrimonio sin abono de compensación económica; 
debiendo practicarse, una vez aprobado este acuerdo, las 
oportunas liquidaciones por la Intervención. 

136. Satisfacer al funcionario don Juan José Sanz de 
Frutos, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la categoría 
primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir del 1 
de febrero del corriente año; debiendo el importe mensual 
del pago ser cargo a fondos gubernativos, cue-nta de "Utili­
dades sobre haberes", y satisfecho por trimestres vencidos; 
la cantidad mensual que corresponde a las 38.500 pesetas, 
declaradas con arreglo a la escala de! 9,9 por 100 por que 
tributa, es la de 318 pesetas, suma total que se satisface a la 
Hacienda Pública, y el 12 por 100 de las gratificaciones; 
los siguientes beneficios se conceden con carácter provisio­
nal por un plazo no superior a seis meses, según determina 
el párrafo 4.° de la norma 6.a de la orden de 10 de enero 
de -1952, perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho 
plazo no se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda 
en que se le conceda con carácter definitivo la exención. 

137. Satisfacer al funcionario don Antonio Vergara 
Varela, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la categoría 
primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir del 
1 de febrero del corriente año; debiendo el importe mensual 
del pago ser cargo a fondos gubernativos, cuenta de "Uti­
lidades sobre haberes", y satisfecho por trimestres venci­
dos; la cantidad mensual que corresponde a las 26.582 pe­
setas, declaradas con arreglo a la escala del 7,95 por 100 
por que tributa, es la de 199,36 pesetas, suma total que se 
satisface a la Hacienda Pública, y el 12 por 100 de las 
gratificaciones; los siguientes beneficios se conceden con 
carácter provisional por un plazo no superior a seis meses, 
según determina el párrafo 4.° de la norma 6.a de la orden 
de 10 de enero de 1952, perdiéndose estos derechos si 
transcurrido dicho plazo no se presenta el oficio de la 
Delegación de Hacienda en que se le conceda con carácter 
definitivo la exención. 

138. Jubilar a don Celestino García Romeral, Encar­
gado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas, por haber 
cumplido más de cuarenta años de servicio activo, de con­
formidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y los artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

139. Jubilar a don Santiago Martínez Rodríguez, En­
cargado del Servicio de Aguas y Viajes, por cumplir la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 25 del 
corriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio acti­
vo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 

847 

Ayuntamiento de Madrid



23 de julio de 1962 

Local Y artículos 1.0, 2.° Y 7.° de! decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

140. Jubilar a don Justo Carmona Blando> Peón de 
Vías, Circulación y Transportes, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa e! día 14 del corriente 
mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad N aciana! de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los fun­
cionarios y obreros de plantilla de la Administración local; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

141. Jubilar a doña Dolores de! Alama Fernández, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 6 del 
corriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

142. Desestimar la petición de don Frumencio San 
Martín López, Guardia de Policía Municipal, destituído, 
por no reunir los años suficientes de servicios a tales efec­
tos, de conformidad con la legislación anterior a la vigencia 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, que le es aplicable, constituída 
por los Estatutos de Clases Pasivas del Estado y su regla­
mento, disposición transitoria número 18 del reglamento de 
Funcionarios, acuerdos del Pleno de esta Corporación de 
28 de mayo de 1952 y complementario de 6 de julio de 1960 
y r~stantes disposiciones más beneficiosas de este Ayun­
tamiento. 

143. Asignar a don Antonio Minaya Gómez, Guardia 
d:: Cue~P? de ~olicía. M~nicipal, destituí do por la depura­
clOn pol!tIcosoclal, y Jubilado por acuerdo de la Comisión 
Muni~ipal Permanente de 30 de marzo último, una pensión 
de retIro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
de las 13 pesetas que le sirven de regulador, con arreglo 
a los veintiún años, cinco meses y veinte días de servicios 
computables (once años y un mes a la Corporación y diez 
años, cuatro meses y veinte días que prestó en e! Ejército); 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se 
convierte en el mínimo de 13,33 pesetas diarias, que tendrán 
aplicación al capítulo III del vigente presupuesto; dicha 
~ensión de retiro comenzará. a percibirla el interesado a par­
tir del 18 de enero de! comente año, fecha en que cumplió 
la edad reglamentaria. 

~44. Asignar, de conf?~midad con el acuerdo del Ayun­
tamIento Pleno de 29 de dICIembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Portero mayor de Se­
cretaría, jubilado, don Julián Gamarra de la Fuente e! 
nuevo haber pasivo anual de 41.177,86 pesetas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la 
Iiquidac~ón que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocersele en su día. 

~45. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamIento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las d.o.s pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don EmilIo Parranda Jaquete e! nuevo haber pasivo anual 
de 31.319,38 pesetas, con efectos desde elIde enero del 
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año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

146. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios 
jubilado, don Francisco Munárriz Jacue el nuevo habe; 
pasivo anual de 16.460,31 pesetas, con efectos desde el ide 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

147. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Bernardino Sánchez Hernández e! nuevo haber pasivo 
anual de 25.043,40 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

148. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Alejandro de! Pozo de Diego el nuevo haber pasivo 
anual de 34.500 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

149. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Donato Rodrigo Núñez e! nuevo haber pasivo anual 
de 41.607,90 pesetas, con efectos desde elide enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en su día. 

150. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Ignacio Peche González el nuevo haber pasivo anual 
de 20.108,06 p~setas, con efectos desde elide enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

151. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Basilio Gómez Gómez el nuevo haber pasivo anual de 
28.472,17 pesetas, con efectos desde el 1 de enero de! año 
en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por diferencias 
por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

152. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acum.ulaciÓn 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Manuel de Julián GuIlón el nuevo haber pasivo anual 
de 28.187,44 pesetas, con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

153. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Juan José Gálvez Cabrera el nuevo haber pasivo anual 
de 19.154 pesetas, con efectos desde elIde enero de! año 
en cu.rso; sin perjuicio de la liquidación que, por diferencias 
por tIempo anterior, pueda reconocérse!e en su día. 

154. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Francisco Blanco Simón e! nuevo haber pasivo anual 
de 27.333,28 pesetas, con efectos desde elIde enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

155. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Sub~lterno, jubilado, 
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don Vicente Méndez Rodríguez el nuevo haber pasivo anual 
de 23.347,18 pesetas, con efectos desde el 1 de enero del 
ño en curso ; sin perjuicio de la liquidación que, por 

~iferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
SU día. 

156. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Valentín García García el nuevo haber pasivo anual 
de 21.054,61 pesetas, con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse1e en 
SU día. 

157. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Crescencio Villalba Beras el nuevo haber pasivo anual 
de 15.600 pesetas, con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

158. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Emiliano Sánchez Bernández el nuevo haber pasivo 
anual de 30.710,88 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

159. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Inspector de Alum­
brado, jubilado, don José Martínez del Rincón Fernández el 
nuevo haber pasivo anual de 28.207,80 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

160. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial del Servicio de 
Aguas y Viajes, jubilado, don Joaquín Valdivielso Gutié­
rrez el nuevo haber pasivo anual de 32.207,67 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

161. Asignar , de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de !~s dos pagas extraordinarias, al operario de Vías, Circu­
laclOn y Transportes, jubilado, don Adolfo Atienza Gonzá­
lez el nuevo haber pasivo anual de 30.090,61 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

~62. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamIento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de .l~s dos pagas extraordinarias, al operario de Vías, Circu­
la:lOn y Transportes, jubilado, don Isidoro Pedro Ortiz 
Gomez el nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidaci~n que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocerse1e en su día. 

~63. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tanllento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
~e .r,as dos pagas extraordinarias, al Peón de Vías, Circu­
~clon y Transportes, jubilado, don Francisco Campo Gon­
zalez el nuevo haber pasivo anual de 25.122,03 pesetas, con 

d
efectos desde el 1 de enero del año en curso' sin perlo uicio 
el r . . ' a lqtlldaCIón que, por diferencias por tiempo anterior 

Pueda reconocérsele en su día. ' 

23 de julio de 1962 

164. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Peón de Vías, Circu­
lación y Transportes, jubilado, don Florentino Hernasanz 
Ramos el nuevo haber pasivo anual de 15.288,14 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

165. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Peón del Servicio de 
Alcantarillado, jubilado, don Primitivo Fernández Cadenas 
el nuevo haber pasivo anual de 21.328,73 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

166. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Cantero de Vías, Circu­
lación y Transportes, jubilado, don Antonio Martín Olea 
el nuevo haber pasivo anual de 27.960,95 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

167. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario de Conserva­
ción del Subsuelo, jubilado, don Ramón Alvarez Alvarez el 
nuevo haber pasivo anual de 18.393,05 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérse1e en su día. 

168. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del Servicio 
de Conservación del Subsuelo, jubilado, don Segundo Pérez 
López el nuevo haber pasivo anual de 22.344,39 pesetas, 
con efectos desde elIde enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

169. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Peón del Servicio de 
Conservación del Subsuelo, jubilado, don Ramón Talavera 
Buendía el nuevo haber pasivo anual de 11.675,72 pesetas, 
con efectos desde elIde enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

170. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Francisco Javier Burgos Rizzoli el nuevo 
haber pasivo anual de 29.313,67 pesetas, con efectos desde 
elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

171. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Mozo de la limpieza 
de Mercados, jubilado, don Valeriano Martín Prieto el 
nuevo haber pasivo anual de 16.694,30 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

172. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios 
jubilado, don Félix García del Carmen el nuevo habe; 
pasivo anual de 33.155,16 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
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por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

173. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Francisco Castillo Palacios e! nuevo haber 
pasivo anual de 45.497,67 pesetas, con efectos desde elIde 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

174. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 , en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Gregario Muñoz Sánchez e! nuevo haber 
pasivo anual de 14.660,29 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

175. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Manuel Ruiz del Pino e! nuevo haber pasivo 
anual de 35.669,28 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero 
de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en 
su día. 

176. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Bartolomé Matilla Matilla el nuevo haber 
pasivo anual de 35.149,10 pesetas, con efectos desde elIde 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

177. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Alfonso Pérez Miño e! nuevo haber pasivo 
anual de 33.610,22 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero 
de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por di­
ferencias por tiempo anterior, pqeda reconocérsele en su día. 

178. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Eugenio Lozano Navas el nuevo haber pasivo 
anual de 7.827,87 pesetas, con efectos desde elIde enero 
de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

179. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Aynn­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Sergio Alonso Sánchez e! nuevo haber pasivo 
anual de 18.106,33 pesetas, con efectos desde elIde enero 
de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

180. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios 
jubilado, don Bartolomé Garfia Barrero el nuevo haber p~~ 
sivo anual de 15.600 pesetas, con efectos desde elIde enero 
d~l año. en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
dIferenCIaS por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en 
su día. 

181. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios 
jubilado, don Emilio Reyes Arquellada el nuevo haber pa~ 
sivo anual de 19.597,77 pesetas, con efectos desde elIde 
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enero de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsel~ 
en su día. 

182. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios 
jubilado, don Juan Roy Ve!illa e! nuevo haber pasivo anual 
de 19.068,10 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

183. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del Matadero 
Municipal, jubilado, don Víctor Serrano Fernández el nue­
vo haber pasivo anual de 36.046,79 pesetas, con efectos des­
de e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

184. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario de! Matadero 
Municipal, jubilado, don Carmelo Vaquero Ledesma el nue­
vo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérse!e en su día. 

185. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario de! Servicio de 
Limpiezas, jubilado, don Matías Burgos Aguado el nuevo 
haber pasivo anual de 17.921,43 pesetas, con efectos desde 
el 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

186. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, don Gregario Calleja A rteaga el 
nuevo haber pasivo anual de 22.820,88 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

187. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del S ervicio de 
Limpiezas, jubilado, don Ramón Fernández Rodríguez el ­
nuevo haber pasivo anual de 30.704,71 pesetas, con efectos 
desde e! 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérse!e en su día. 

188. Asignar, de conformidad con el acuerdo 'del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, don Martín Palacios Gil e! nuevo 
haber pasivo anual de 10.407,48 pesetas, con efectos desde 
elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda recO­
nocérse!e en su día. 

189. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario de! Servicio 
de Limpiezas, jubilado, don Heliodoro Adrián Valdivieso 
Francisco e! nuevo haber pasivo anual de 17.086,40 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo an-
terior, pueda reconocérse!e en su día. - . 

190. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al oper~rio del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, don Ricardo É. Hernández Navas 
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l nuevO haber pasivo anual de 9.102,48 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por ~iferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su dJa. 

191. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, don Wenceslao Frías Hernando el 
nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

192. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 161, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Carrero del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, don Manuel Rubio Cerezo el nuevo 
haber pasivo anual de 15.600 pesetas, con efectos desde ell 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

193. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, don Baldomero Hernández de la 
Cruz el nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

194. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del Servicio 
de Parques y Jardines, jubilado, don Lorenzo Esteban Vi­
cente el nuevo haber pasivo anual de 12.349,32 pesetas, con 
efectos desde elide enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

195. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del Servicio 
de Parques y Jardines, jubilado, don- Antonio Mayendo 
Martínez el nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, 
con efectos desde elIde enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~96. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario de Parques 
y Jardines, jubilado, don Pedro Crespo Palomar el nuevo 
haber pasivo anual de 12.505,98 pesetas, con efectos desde 
e~, 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
clan que, por diferencias por tiempo anterior, pueda recono­
cérsele en su día. 

~97. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
de las .dos pagas extraordinarias, al oper~rio de Parques 
y Jardmes, jubilado, don Víctor Fernández Fernández el 
nuevo haber pasivo anual de 18.822,22 pesetas, con efectos 
de~de elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
qUldació,n que, por diferencias por tiemp~ anterior, pueda 
reconocersele en su día. 

~98. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
de las .dos ~ag~s extraordinarias, al oper~rio de Parques 
y Jardmes, Jubtlado, don Jacinto García Sánchez el nuevo 
haber pasivo anual de 11.035,81 pesetas, con efectos desde 
e!,1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
CIO~ que, por diferencias por tiemp~ anterior, pueda reco­
nocersele en su día. 
t ~99. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
amlento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
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de las dos pagas extraordinarias, al Guarda del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado, don Pedro Gómez Núñez el 
nuevo haber pasivo anual de 20.034,72 pesetas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

200. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Capataz del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Julián Guerrero Medalla 
el nuevo haber pasivo anual de 38.132,69 pesetas, con efectos 
desde elide enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

201. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Capataz del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Tomás Higuera Ramiro el 
nuevo haber pasivo anual de 47.054,61 pesetas, con efectos 
desde e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

202. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Julio Fuentes Escribano el 
nuevo haber pasivo anual de 32.588,47 pesetas, con efectos 
desde elide enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

203. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Pedro López Salinero el 
nuevo haber pasivo anual de 26.293,23 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

204. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Pedro Martín Peñas e! nue­
vo haber pasivo anual de 41.764,22 pesetas, con efectos des­
de ell de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

205. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Juan Manuel Pulido Muñoz 
el nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

206. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Julián Pérez Pérez el nuevo 
haber pasivo anual de 23.933,35 pesetas, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

207. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Encargado de frigorí­
ficos de Talleres Generales, jubilado, don Julián Laguna 
Pantaleón el nuevo haber pasivo anual de 22.226,37 pese­
tas, con efectos desde ell de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo an­
terior, pueda reconocérse!e en su día. 
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208. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Peón de Talleres Ge­
nerales, jubilado, don Manuel Soláns Béjar el nuevo haber 
pasivo anual de 18.779,39 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse1e 
en su día. 

209. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Lavacoches de Talleres 
Generales, jubilado, don Benito Liria Herreros el nuevo 
haber pasivo anual de 15.600 pesetas, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

210. Asignar, de conformidad con el acuerdo "del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial de primera de 
mostrador de Artes Gráficas Municipales, jubilado, don E s­
teban Gómez Santos el nuevo haber pasivo anual de pese­
tas 33.603,78, con efectos desde el 1 de enero del año en 
curso; sin perjuicio de la liquidación que, por diferencias 
por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

211. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Mozo de Artes Gráfi­
cas Municipales, jubilado, don Anastasia Orihuela Albor 
el nuevo haber pasivo anual de 18.897,07 pesetas, con efec­
tos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

212. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Vigilante del Servicio 
de Evacuatorios, jubilada, doña Margarita Barrio Martín 
el nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

213. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Vigilante del Servicio 
de Evacuatorios, jubilada, doña Bonifacia Vicente Sanz el 
nuevo haber pasivo anual de 18.776,11 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

214. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario de Cementerios 
municipales, jubilado, don Anastasia Montero Hernández 
el nuevo haber pasivo anual de 24.836,52 pesetas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

215. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial de la Brigada 
de Albañiles, jubilado, don Antonio Caro Martín el nuevo 
haber pasivo anual de 14.586,91 pesetas, con efectos desde 
elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

216. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Ayudante electricista 
de Servicios Industriales, jubilado, don Miguel Arias Gon­
zález el nuevo haber pasivo anual de 14.207,70 pesetas, con 
efectos desde ell de enero del año en curso; sin perjuicio 
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de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

217. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial de segunda de 
cerrajería de Talleres Generales, jubilado, don Carlos Telle-
chea García el nuevo haber pasivo anual de 28.702,71 pe­
setas. con efectos desde elIde enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

218. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Inspector del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Crispín Muñoz Sánchez el 
nuevo haber pasivo anual de 41.201,89 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

219. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Inspector del Cuerpo 
de Policía Municipal, jubilado, don Luis Soler Legaz el 
nuevo haber pasivo anual de 40.462,36 pesetas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anter ior, pueda 
reconocérsele en su día. 

220. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Vicente Ledesma Baringo 
el nuevo haber pasivo anual de 43.574,87 pesetas, con efec­
tos desde el 1 de enero del año en curso; sin perj uicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

221. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 , en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Brigada del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Mariano Martínez Sanz el 
nuevo haber pasivo anual de 38.128 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidacíón que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

222. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Sargento del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Cirilo Miguel Atienza el 
nuevo haber pasivo anual de 26.472,08 pesetas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

223. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Francisco Sánchez Gómez 
el nuevo haber pasivo anual de 15.130,88 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

224 . . Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Isidro Sánchez de la Blan­
ca el nuevo haber pasivo anual de 17.075,98 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

225. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Jesús Ramírez García el 
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uevo haber pasivo anual de 16.731,26 pesetas, con efectos 
~esde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
uidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 

q 'el d' reconocer s e en su la. 
226. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­

tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
policía Municipal, jubilado, don Honorio Rodríguez Mi­
siego el nuevo haber pasivo anual de 22.260,06 pesetas, con 
efectos desde e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

227. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
policía Municipal, jubilado, don Francisco Rodríguez Car­
bajo el nuevo haber pasivo anual de 17.648,04 pesetas, con 
efectos desde el Ide enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

228. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento P leno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
policía Municipal, jubilado, don Leoncio Ortiz Sacristán el 
nuevo haber pasivo anual de 17.075,06 pesetas, con efec­
tos desde e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

229. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Fe!ipe Murillo Fanjul el 
nuevo haber pasivo anual de 14.509,06 pesetas, con efec­
tos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

230. .Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Pedro Martín San José el 
nuevo haber pasivo anual de 18.404,39 pesetas, con efec­
tos desde e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérse!e en su día. 

231. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun- . 
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Mnnicipal, jubilado, don Juan Herranz Molinera el 
nuevo haber pasivo anual de 19.412,85 pesetas, con efec­
tos desde el Ide enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérse!e en su día. 

~32. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamIento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Mariano González Domín­
guez el nuevo haber pasivo anual de 20.707,03 pesetas, con 
efec~os .desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
la lIqUIdación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

233. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
~e l.a~ dos p~g~s ex~ra~rdinarias, al <?l:ardia del Cuerpo de 

ohcla MUl1lclpal, JubIlado, don Jeronul1o Cáceres Bosque 
el nuevo haber pasivo anual de 13.755,35 pesetas, con efec­
:~s ~es?e ~l, 1 de enero del. año e? curso; ~in perjuicio de 

lIqUldaclOn ,que, por dIferenCias por tiempo anterior, 
pueda reconocersele en su día. 

~34. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tal11lento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 

23 de julio de 1%2 

de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Segundo Cáceres Lozano el 
nuevo haber pasivo anual de 18.404,39 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

235. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Jacinto Garrido Juarranz el 
nuevo haber pasivo anual de 18.782,55 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

236. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia de! Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Valentín Huidobro de la 
Fuente el nuevo haber pasivo anual de 16.731,26 pesetas, con 
efectos desde ell de enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

237. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Valentín Ibáñez Fernández 
el nuevo haber pasivo anual de 18.404,39 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

238. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Mauricio Nombela Gómez 
el nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas" con efec­
tos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

239. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Rafael Pérez Montero el 
nuevo haber pasivo anual de 16.729,84 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

240. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia motorista del 
Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, don Julián Cano 
López el nuevo haber pasivo anual de 10.991,72 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

241. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la' Practicante de la 
Beneficencia Municipal, jubilada, doña María del Pozo 
González el nuevo haber pasivo anual de 22.218,23 pesetas, 
con efectos desde e! 1 de enero del año en curso; sin per .. 
JUlCIO de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

242. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la operaria de Puericul­
tura, jubilada, doña Cristina de Andrés Domínguez el 
nuevo haber pasivo anual de 16.078,59 pesetas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidac~ón que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocersele en su día. 
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243. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ay~?­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulaclOn 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Labora­
torio, jubilado, don José María Acevedo Prada el nuevo 
haber pasivo anual de 35.843,13 pesetas, .c~n. efectos d.es~e 
elIde enero del año en curso; sin perJUlclo de la l1qUl­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

244. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ay~?­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulaclOn 
de las dos pagas extraordinarias, a !a Celador,a de grupos 
escolares, jubilada, doña Josefa Piñal Mart111 el nuevo 
haber pasivo anual de 37.079,66 p~setas, .c~n. efectos ~es~e 
el 1 de enero del año en curso; S111 perJUlclO de la l1qUl­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

245 . Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ay~?­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulaclOn 
de las dos pagas extraordinarias, a la Celadora de grupos 
escolares, jubilada, doña Antonia Vallejo López el nuevo 
haber pasivo anual de 34.500 peseta?, .c?n efecto? d~sd~,el 
1 de enero del año en curso; S111 perjlllCIO de la hqllldaclOn 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

246. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Celadora de grupos 
escolares, jubilada, doña Apolonia Talayero Follas el nuevo 
haber pasivo anual de 22.038,19 p~setas, .c~n. efectos d.es~e 
el 1 de enero del año en curso; S111 perjUICIO de la l1qUl­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

247. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de multa de diez días 
de haber al Guardia de Policía Municipal don Luis Fer­
nando Doménech Gutiérrez, como autor de una falta grave 
de desobediencia a la autoridad en relación con el servicio 
y redundar en desprestigio manifiesto de las funciones, de­
terminada en el artículo 103-2.0 -a) del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

248. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de multa de un día de 
haber al operario de Limpiezas don Francisco Redondo 
Jereduz, como autor de una falta grave de irrespetuosidad 
en acto de servicio comprendida en el artículo 103-2.0 -a) 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

249. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de multa de diez días 
de haber al operario de Limpiezas don Juan N. Campos 
Bercial, como autor de una falta grave~ atenuada, especifi­
cada en el artículo 1O-2.0 -b) del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

250. Imponer; de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y sueldo al operario de Limpiezas don 
Alej andro Laserna Cañizares, como autor de tres faltas 
graves: una, de ausencia injustificada en el servicio; otra, 
de defectuoso cumplimiento de sus funciones, y otra, de 

. irrespetuosidad en acto de servicio, comprendidas en los 
artículos 102-1-2.°, 105-2.° y 103-2.0 -a), respectivamente, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

251. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de suspen-
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sión de empleo y sueldo al operario de Limpiezas don 
Pablo Plaza Blázquez, como autor de una falta grave 
de ausencia injustificada en el servicio, previ~ta efol el artícu_ 
lo 102-1-2.° del vigente reglamento de FunCIOnarIos de A j­
ministración local. 

Cultura 

252. Asignar el nombre de Torpedero Tuc.umán a la 
calle de nueva formación situada entre la avemda de Al­
fonso XIII y la carretera de Santa 1\~aría Magdalena, . y el 
de Crucero Veinticinco de Mayo a la situada entre la misma 
avenida de Alfonso XIII, 260, y la calle del Bosque, como 
recuerdo de la extraordinaria labor realizada por sus tri-
pulantes durante nuestra Cruzada. . 

253. Aprobar un gasto de 18.~ pesetas, lm~ort~ de 
la impresión, por Artes Gráficas MunlClpales, de m;l eJerr;­
pIares del libro de don José Paz Maroto 'f .~on J ose Man~ 
Paz Casañé Los servicios del subsuelo, edlclOn que quedara 
a la libre disposición de la Alcaldía Presi.dencia pa~a su dis­
tribución en la forma que estime convemente ; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 732 del vigente pre­
supuesto. 

Deportes y Festejos 

254. Adquirir de don Manuel Ripoll Leoni quince em­
barcaciones de madera, al precio de 5.500 pesetas cada una, 
por un total de 82.500 pesetas, que serán ~argo a}a parti­
da 788 del vigente presupuesto, y del mIsmo senor, una 
embarcación con destino a motora de pasajeros, p or importe 
de 47.500 pesetas, y de don Francisco Blázqu~z, un motor 
marino para acoplarlo a la motora, en el precIO de 42.675 
pesetas, con cargo a la partida 789 del citado presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

255. Incluir en nómina a la Maestra interina del grupo 
escolar Moreno Rosales, dependiente del Patronato Muni­
cipal Escolar, doña María del Carmen Barrios Soto para 
el percibo de la indemnización por casa y gratificación, a ra­
zón de 7.300 y 6.000 pesetas anuales, respectivamente, des­
de el 9 de abril último, en que tomó posesión de su destino; 
debiendo su importe tener aplicación al crédito consignado 
en las partidas 204 y 200 del vigente presupuesto. 

256. Aprobar un gasto total de 8.000 pesetas como 
ayuda -de la Corporación a los Internados municipales ~a­
lacio Val dé s y Nuestra Señora de la Paloma con destmo 
a los estudios especiales de los ex alumnos de dichos Cen­
tros docentes a razón de 4.000 pesetas cada uno de ellos; 
debiendo su importe tener aplicación al crédito consignado 
en la partida 699 del vigente presupuesto, librándose I~s 
respectivas cantidades a cada uno de los Directores de dI-
chos Centros. , 

257. Disponer que por el propietario de la finca . nu­
mero 2 de la calle de Guillermo de Osma, donde funCIOna 
el grupo escolar San Juan Bautista, se realicen las obras 
de consolidación, reparación y adecentamiento de los loca­
les donde está instalado el expresado Centro docente, a su 
exclusivo cargo, y por un importe de 190.000 p~s~tas, 
y una vez hayan sido terminadas dichas obras y reC1?Idas 
de conformidad, en virtud de informe del señor ArqUItecto 
Director de Construcciones Municipales, se eleven los al­
quileres que se vienen satisfaciendo por el mencionado 
arrendamiento en la cantidad de 20.000 pesetas anuales; 
dicho aumento, que tendrá efectos a partir de la fecha ,del 
citado informe, tendrá aplicación a la partida 486, capItu­
lo n, artículo U-4, concepto 52, del vigente presupuesto. 

258. Poner nuevamente al cobro de don Cirilo de 
Francisco Pascual, propietario de los locales arrend~d?s 
para escuelas en la finca número 73 de la calle del CapItan 
Blanco Argibay (antes, Valdeacederas) , los alquileres co­
rrespondientes al segundo y cuarto trimestres de 1961; el 
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'mporte correspondiente al segundo trimestre, que asciende 
~ 244,50 pesetas, tendrá aplicación a la partida 863, Resul­
taS del vigente presupuesto, y las 244,50 pesetas, que se 
refieren al cuarto trimestre de 1961, se apliquen al capítu­
lo VII, artículo 1.0, concepto 165, del presupuesto ordinario 
de ingresos. 

259. Poner nuevamente al cobro a don Sebastián Mata 
Estacas, propietario de la finca número 25 de la calle del 
General Franco, los alquileres de los locales arrendados para 
escuelas correspondientes al segundo, tercero y cuarto tri­
mestres de 1960 y segundo y cuarto trimestres de 1961; el 
importe correspondiente a los alquileres del segundo tri­
mestre de 1961 tendrá aplicación a la partida 863, Resultas, 
del vigente presupuesto ; los del segundo, tercero y cuarto 
trimestres de 1960, que ascienden a 2.360,07 pesetas, se 
satisfacen con cargo al capítulo VIII, artículo 2.°, concep­
to 178, del vigente presupuesto ordinario de ingresos, y por 
lo que respecta al cuarto trimestre de 1961, que asciende 
a 807,69 pesetas, tendrá aplicación al capítulo VII, artícu­
lo 1.0, concepto 165, del mismo presupuesto ordinario de 
ingresos. 

260. Poner nuevamente al cobro a favor de la repre­
sentación legal de la finca número 20 de la calle de las Huer­
tas, donde la Corporación Municipal tiene arrendados loca­
les para escuelas, los 'alquileres correspondientes al cuarto 
trimestre de 1956; primero, segundo, tercero y cuarto de 
1957; primero y segundo de 1958; tercero y cuarto de 1959; 
primero, segundo, tercero y cuarto de 1960 y primero de 
1961; debiendo el importe a que ascienden dichos alquile­
res, cifrado en 21.574,67 pesetas, tener aplicación a la re­
lación de Resultas 150-1.478, partida 863, del vigente pre­
supuesto, y desestimar la petición formulada por dicha 
propiedad relativa al tercer trimestre de 1956 por haber 
prescrito la obligación de su pago, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.966 del Código Civil, según ma­
nifiesta el Servicio Contencioso Municipal. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

261. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la orden del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda, fecha 13 del corriente, autorizando a la Cor­
poración para la habilitación, suplemento y modificación de 
créditos del presupuesto extraordinario de 1961, por un im­
porte total de 165.412.500 pesetas, y para concertar con el 
Banco de Crédito Local de España un préstamo, por importe 
de 151.987.500 pesetas, en las condiciones que determina, 
c?n destino a dotar en parte la habilitación y suplementa­
CiÓ n de créditos de referencia. 

Cultura 

262. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se acceda a la prórroga solicitada por 

don Ramón Tamayo Rivas, empresario del teatro lírico 
~made? Vives, de seis representaciones más, hasta el pró­
XlUl0 dla 22 del corriente, de la ópera Carmen, que se viene 
rep:esentando en la Plaza Mayor en virtud de contrato con­
ven~do con aquella Empresa por acuerdo plenario de 20 
de Jltnio último. 
d Segundo. Que el importe de las localidades solicitadas 
e la ~mpresa, tanto para invitar al Cuerpo Diplomático, 
~utondades y otras pers??alidades ~ altos funcionarios del 

stado y de la CorporaclOn, sea satlsfecho en su totalidad 
~o~ el Ayuntamiento, descontando las cuarenta diarias que 
b e ~? entregarse a la Alcaldía Presidencia para la distri­

UCIOI1 entre aquellas personalidades que estime oportuno. 
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Tercero. Que teniendo en cuenta que el gasto en que 
se cifra el importe de estas localidades, no solamente por 
las ya entregadas, sino por las que puedan entregarse du­
rante las seis representaciones de la prórroga, pueden llegar 
a alcanzar la cifra de 525.000 pesetas, que encaja perfecta­
mente en gastos de representación de la Corporación, su 
importe puede satisfacerse con cargo a dicha consignación. 

Cuarto. Que teniendo en cuenta que al crítico musical 
don Antonio Fernández Cid, asesor para estas representa­
ciones, hay que satisfacerle una cantidad por su colabora­
ción en las mismas, que ha sido cifrada en 25.000 pesetas, se 
abone a la compañía Amadeo Vives la suma total de 550.000 
pesetas, siendo obligación de su Director el abono al señor ' 
Fernández Cid de la citada suma de 25 .000 pesetas; y 

Quinto. Que en virtud de este acuerdo, la Empresa de 
la compañía lírica Amadeo Vives no deberá reclamar can­
tidad alguna ni para el abono de la Orquesta Sinfónica ni 
por ningún otro concepto, quedando satisfechos así total­
mente los pagos que la Corporación tenga que efectuar a la 
citada Empresa, representada por don Ramón Tamayo 
Rivas, y que se estipulen en el contrato aprobado por la 
Corporación. 

* * * 
263. Se dió cuenta de un oficio del Presidente de la 

Diputación Provincial de Madrid comunicando que en la 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de junio último, por 
la Corporación por él presidida, se adoptó el siguiente 
acuerdo: "Felicitar al excelentísimo señor Conde de Ma­
yalde, Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, con motivo de cumplirse el décimo aniversario 
de su gestión al frente de la Alcaldía de la Villa." 

y se acordó quedar enterada y comunicar el agradeci­
miento del Ayuntamiento, representado por la Comisión 
Municipal Permanente. 

264. Se dió cuenta de un oficio del Director general 
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exte­
riores dando traslado del agradecimiento de la Embajada 
de Chile por haber dado el nombre de Núñez Margado 
a una calle de esta capital. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
265. Se dió cuenta de una carta de don José Luis Pe­

rales, director ejecutivo de la agencia de viajes Meliá, agra­
deciendo el saluda del excelentísimo señor Alcalde, con 
motivo de la Convention N orge Sales Corporation. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
266. El señor Alcalde Presidente manifestó que se ha­

bía concedido a don Antonio Ruiz-Ocaña Remiro, Conce­
jal de este Ayuntamiento y Gobernador civil de Valladolid, 
la Gran Cruz del Mérito Civil y la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, Encomienda de Número. 

y se acordó felicitarle. 
Se levantó la sesión a las doce y media de la tarde. 

1o,.,I"n""I"I"'I""".",'I,I"II,'I,II,I.,I,,I',",1,,1.,11,'1"1"1'''''1,1,,1,.1.,'1,1' ''' '''''1.,1.'',,1.11,1"".1.,1"1. ,11,11.1,,1,"1',, .. ,,, 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Gil Sánchez, para taller de hacer punto en 
la calle de los Misterios, 51. 

Don Félix de los Santos, para peluquería de señoras 
en la calle de Nuestra Señora de Araceli, 16. 
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Don Felipe Vicente Bacene, para taller de ebanista en 
la calle de Núñez de Balboa, 15. 

Doña Juana Espejo López, para frutería y huevería en 
la calle de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Gonzalo Montes Villanueva, para taller de costura 
en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Doña Angelines Lerma Navarro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Urquiza, S. 

Don Victoriano Agúndez, para taller de cerrajería en 
la calle de Antonio Domínguez, 12. 

Don Salvador Andrés Arribas, para venta de calzado 
en el camino viejo de Leganés, 143. 

Don Juan Díaz Pérez, para mantequería en la calle de 
Juan Tornero, 64. . 

Don Gabino Manuel Bravo, para tienda de electricidad 
en la calle de Fernán Caballero, 21. 

Don Alfonso García Orts, para taller de zapatero en la 
calle de Hernani, 48. 

Talleres de Joyería Luchana (S. A.), para taller de 
orífice platero en la calle de Luchana, 9. 

Don Antonio Simón Flores, para venta de tocino y ja­
món en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 3. 

Doña Aurelia García García, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Embajadores, 45. 

Doña Elvira González Frac, para quincallería y bisute­
ría en la carrera de San Jerónimo, 35. 

Doña Carmen Sobrino Pereira, para peluquería de seño­
ras en la calle de Zaratán, 3. 

Don Enrique López López, para venta de máquinas de 
escribir en la Puerta del Sol, 6. 

Don Gregorio Villarreal Sierra, para venta de vinos del 
país en la calle de la Sombrerería, 6. 

Don Francisco Escobar, para huevería en la calle Pro­
yectada, bloque 12. 

Don Ricardo Pena Ríos, para despacho de tinte y lim­
pieza en seco en la calle de Isidro Fernández, 10. 

Doña Lorenza Escanciano, para venta de accesorios y 
recambios para automóviles en la calle de Padilla, 52. 

Don Frncisco García Martín, para bodega y venta de 
hielo en la calle de Molina, 16 (Galería de Alimentación). 

Don Demetrio García Parra, para peluquería de señoras 
en la calle de la Regalada, 3. 

Don Alvaro Latermina Cruz, para compraventa de an­
tigüedades en la calle de Velázquez, 38. 

Don Antonio Navarro del Aguila, para depósito cerrado 
en la calle de Gómez de Mora, 3. 

Doña Luisa Adrio Fernández, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Arroyo, 8. 

Don Francisco García Moreno, para colegio en la calle 
de Francisco Lastre, 28. 

Don José Antonio Fernández, para venta de artículos 
de caucho en la calle del General Pardiñas, 114. 

Don Angel López García, para venta de pan y bollos en 
la calle de Santa Felicidad, 6. 

Don Domingo Huertas Cebolledo, para frutería y ver­
dulería en la carretera de Vicálvaro, SS. 

Don Manuel Garvi García, para frutería y verdulería 
en la calle de Navalmoral de la Mata, 20. 

Don J oquín Bonet Romero, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Tucán, 25. 

Don Domingo García Martín, para venta de artículos 
de piel en la calle de Tucán, 25. 

Don José Luis Escobar, para venta de ropas hechas en 
fa calle de Martínez de la Riva, 47. 

Don Enrique de Eusebio, para taller de barnizador en 
la ca1!e de Germán Pérez Carrasco, 21. 

Don Florencio Córcoles, pára alquiler de automóviles 
en la calle de Francisco Silvela, 20. 

Doña Aíejandra Miguel Gonzalo, para mercería y per­
fumería en la calle de Francisco García, S. 
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Don Tomás Andrés Martínez, para venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle de Mariano Ben­
l¡¡ure, 15. 

Productos España (S. A), para agencia de viajes en la 
calle de Floridablanca, 3. 

Don José Espí Planelles, para despacho de leche con 
establo en la calle de Isabel, 4. 

Don Miguel Sánchez Pascual, para frutería y verdulería 
en el camino de Ganapanes, 13. 

Don Jesús Amando Bengochea, para taller de reparación 
de coches en la calle del General Mola, 78. 

Financiera del Sur (S. A), para domicilio social en la 
calle del General Mola, 69. 

Don José Peña Catalán, para venta de azulej os y baldo­
sines en la calle del General Ricardos, 186. 

Doña Hortensia Orellana, para tienda de comestibles 
en la calle del General Ricardos, 232. 

Don Carlos Melero Salvador, para mercería en la calle 
del General Ricardos, 246. 

Siderapainm (S. A), para domicilio social en la calle 
del General Mola, 62. 

Don Alfonso de Martín, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Galileo, 46. 

Doña María Rosa Constan s Taylor, para perfumería y 
mercería en la calle de Galileo, 63. 

Don Luis Aguirre Martínez, para bisutería y perfume­
ría en la avenida del Generalísimo, 76. 

Don Eugenio Cuervo Torre, para almacén de maqui­
naria usada y venta en la calle del Gasómetro, 3. 

Doña Alejandra Martín de Ojo, para venta de flores 
naturales y adornos de templos en la calle del General Za­
bala, 21. 

Intertrade (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Hortaleza, 104. 

Don Ramón Pueyo Gavín, para exposición y venta de 
materiales de la construcción en la calle de Hortaleza, 49. 

Pure Oil Co, de España, para domicilio social en la ave­
nida de la Habana, 1. 

Doña Virginia Arnaiz Alonso, para pensión en la calle 
de Isabel la Católica, 19. 

Don Jesús Vidal Juan, para despacho de pan en la calle 
de García Quintanilla, 22. 

Don Daniel Morán Iglesias, para salchichería en la calle 
de Germán Pérez Carrasco, 19. 

Don Bruno Monforte Sánchez, para frutería y huevería 
en la calle de San Eloy, 2. 

Doña Petra Velasco Civera, para verdulería en la calle 
de Verdaguer y García, 15. 

Istomecq (S. A), para domicilio social en la ,calle de 
Serrano, 103. 

Expansión Financiera (S. A), para domicilio social en 
la calle de Serrano, 23. 

Don Máximo Díaz Liaño, para venta de muebles en la 
.calle de Silvio Abad, 48. 

Doña Eustaquia Ruiz Martín, para venta de géneros de 
algodón en la calle de Zúmel, 12. 

Don Juan Melero Pedrazuela, para mercería en la calle 
de la Virgen del Lluc, 116. 

Don Fernando Marzo García, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de la Paradisea, 3. 

Don Isidoro Quintana Bravo, para perfumería y venta 
de material de escritorio en la calle de Padilla, 51. 

Don Jesús Flores Solís, para mercería en la calle de 
PuntalIana, 20. 

Don Francisco Martínez Gallardo, para mercería y ven­
ta de lanas eh la calle de los Misterios, 16. 

Doña Francisca Arcediano Martínez, para venta de 
frut.os secos en la calle de Zigia, 14. 

Sociedad Comercial de Vidrio (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Velázquez, 61. 
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Don Juan Hernández Martín, para ferretería y venta 

de aparatos electrodomésticos en la calle de la Virgen de 
la Oliva, 2. , . . Sociedad Española de Automovl1es (S. A.), para oficmas 
n la calle de la Velázquez, 36. 

e Cromo (S. A.), para oficinas en la calle de Villanueva, 
número 24. 

Don Mariano Torrejón Sánchez, para cacharrería en 
la calle de la Virgen de Nuria, 23. 

Doña Petra Valero Civera, para pescadería en la calle 
de Verdaguer y García, 15. 

Don Manuel Redondo Pérez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Torrelagun~, 4. 

Coninsa (S. A.), para oficmas en la plaza de Santa 
Catalina de los Donados, 3. 

Internacional Bussines Machines (S. A.), para oficínas 
en la calle de Serrano, 5. 

Don Tomás Andrés Martínez, para venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle de Mariano Ben­
Jliure, 15. 

Don José Luis Escobar, para venta de ropas hechas en 
la calle de Martínez de la Riva, 47. 

Don Domingo García Martín, para venta de artículos 
de piel en la calle de Tucán, 25. 

Don Joaquín Bonet Romero, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Tucán, 25. 

Don Manuel Garvi García, para frutería y huevería en 
la calle de N avalmoral de la Mata, 20. 

Don Domingo Huerts Cebollero, para frutería y verdu­
lería en la carretera de Vicálvaro, 55. 

Herederos de Miguel López, para despacho de pan y 
venta de bollos en la calle de Santa Felicidad, 6. 

Matimor Ibérica (S. A.), para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de San Loren~o, 22. 

Don Carlos Cornejo Cort, para instituto técnico en la 
Puerta del Sol, 12. 

Don Lucio Ribera Rodríguez, para venta de frutos se­
cos en la calle de la Paraguaya, 16. 

Don Vicente Camino Anglada, para venta de hielo en 
la cal1e del Puerto de Canfranc, 52. 

Doña Isabel Sanz León, para venta de ropa de niños 
en el paseo del Pintor Rosales, 30. 

Don Julián Salvador Descalzo, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Osa Mayor, 49. 

Prominter (S. A.), para oficinas en la calle de Orense, número 37. 
Don José Salvador Añino, para tienda de ultramarinos 

en la cal1e de Nuestra Señora de la Luz, 2. 
Doña Carmen Puente Ruiz, para mercería en la calle 

de las Navas, 3. 
Montesano (S. A.), para domicilio social y oficinas en 

la cal1e de Mariano Fernández, 4. 
Don Fernando Fernández, para sastrería en la calle Mayor, 6. 
Don Serafín Hernández Hidalgo, para venta de artículos 

de limpieza en la calle de Mauro, 6. . 
Don Lucas Javier Sasiambarrena, para domicilio social 

y oficinas en la calle Mayor, 46. 
pon Saturnino Navarro Martínez, para panadería y bo­

llena en la calle de Martín Soler, 6. 
Doña Patricia Polo Díaz, para cacharrería en la calle de Méjico, 33. 

M 
~on José Díaz Gómez, para casquería en la plaza de las enmas, 5. 
Don Bias Llamas Lorente, para venta de objetos de or­

namentación, construcciones e higiene y salubridad en la 
calle de la Virgen de Nuria, 5. 
d Don. A~~onio Merino Gómez, para venta de géneros 
B

e, fUlll1gaclOn de árboles y plantas en la calle de Santa arbara, 6. 
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Don Pascual María Cantabella, para despacho de pan 
y venta de bollos en la calle de la Raza, 12. 

Don Francisco Vicente Mosquera, para peluquería de 
señoras en la travesía de Pedro Laborde, 4. 

Don Mateo Cano Martín, para frutería en la calle de 
Nicolasa Gómez, 17. 

Don Ricardo García Ramos, para oficina para hacer co­
pias a máquina en la calle de Moratín, 14. 

Don Juan Ferrero Maqueda, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Madre de Dios, 17. 

Don Enrique Ibáñez García, para camisería en la calle 
de la Montera, 21. 

Don Francisco N éstor Ibáñez, para colegio academia en 
la carretera de Aragón, 31. 

Don Amado Atance Gotor, para venta de tejidos en la 
carretera de Aragón, 135. 

Don Benito Fernández Ojea, para sastrería en la carre­
tera de Aragón, 145, bloque B, poblado 1. N. 1. 

Tahona Hermanos Pleite (S. L.), para despacho de pan 
en la carretera de Aragón, kilómetro 7,300. 

Don Valentín Amo Piquero, para venta de artículos de 
piel en la carretera de Aragón, 125. 

Doña Carolina Nogueras Belindrón, para peluquería de 
señoras en la carretera de Aragón, 380. 

Don Valentín Encinas Encinas, para venta de calzado 
en la carretera de Aragón, 119. 

Don Luciano J araiz J araiz, para cacharrería en la carre­
tera de Aragón, 396. 

Don Miguel García Martínez, para tienda de instalación 
de cristales en la carretera de Aragón, 326. 

Don José de Pablo Sanz, para taberna en la calle de 
Antonio Grilo, 3. 

Don José Cid Fernández, para joyería en la carretera 
de Aragón, 45. 

Doña Pilar Jiménez Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Atocha, 86. 

Doña Abelina Ortega Sanfeliú, para fotografía en el 
barrio de El Salvador, bloque 11. 

Don Evaristo Uriachpubell, para ferretería y droguería 
en la calle de las Casas de Benítez, 6 (Barajas). 

Doña Cristina Luján Trenado, para peluquería de se­
ñoras en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 9. 

Don Carlos de Diego Belmonte, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de El Salvador, local 8. 

Don José Vicente Torres, para venta de calzado en la 
carretera de Aragón, 87. 

Don César Hernández Rodríguez, para academia en la 
carretera de Aragón, 125. 

Doña Rafaela Espada Alfocea, para cacharrería en la 
calle del Buen Gobernador, 9. 

Don Cayetano Martín, para panadería y bollería en el 
barrio de El Salvador, tienda número 11. 

Doña Victoria González, para pescadería en el barrio 
de El Salvador, tienda número 13. 

Don Luis Pérez Rodríguez, para cacharrería en la calle 
del Buen Gobernador, 5. 

Don José Febrel Fernández, para carnicería y salchi­
chería en la Colonia de San Francisco, bloque 3 A, local 20. 

Don Juan Gorostidi Monguillot, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Doctor Fleming, 4. 

Doña Marina Aramburu Allende, para peluquería de 
señoras en la calle de Diego de León, 24. 

Doña Angeles González Benítez, para despacho de pan 
y venta de bollos en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 44. 

Don José Almarcha Villamayor, para despacho de tinte 
en la calle del Caudillo de España, 20. 

Don Lorenzo Torreclladrada, para taller de estuchado 
y envasado de azúcar y turrones en la calle del Caudillo de 
España, 34. 
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Herederos de Jacinto Rodríguez Castro, para despacho 
de pan en la Colonia de San Nicolás, 2. 

Doña Amelia García Lucía, para venta de comestibles 
en la calle de Caunedo, 2. 

Don Juan Talavera Sierra, para frutería y verdulería 
en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, bloque 4l. 

Don Benito Puente Puente, para despacho de pan en la 
calle de Circe, 4. 

Doña Filomena Alvarez Alvarez, para venta de comes­
tibles en la calle del Caudillo de España, 27. 

Don Miguel Gonzalo García, para venta de hielo en la 
calle de Emilio Gastesi Fernández, 24. 

Don Bienvenido Ruiz Mangas, para venta de ropas he­
chas en la calle de la Virgen del Portillo, 35. 

Don Gregorio Linares Corroto, para venta de comes­
tibles en la calle de Vicente Martín Arias, 14. 

Don Francisco Mosquera Ceao, para pescadería en el 
Mercado de Doña Carlota, cajón número 39. 

Don Isidoro Velasco González, para pescadería en el 
Mercado de Doña Carlota, cajón número 5. 

Don Casimiro Sánchez, para huevería y pollería en el 
Mercado de Doña Carlota, cajón número 43. 

Doña Esperanza Aycart Partida, para mercería en la 
calle de Elfo, 98. 

Don Antonio Humanes Díaz, para ferretería en la calle 
de Elfo, 76. 

Don Fructuoso Olmos Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Estanislao Simón Albalaque, para mercería en la 
calle de Emilio Muñoz, 7 (Galería de Alimentación). 

Doña Josefa Sevilla González, para peluquería de señoras 
en la calle de Emilio Ferrari, 6l. 

Doña Francisca Tabernero, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Doña María de los Dolores Cabello Sánchez, para aca­
demia de corte en la calle de Elfo, 78. 

Don Carlos Sánchez Cortés, para venta de rodamientos 
y accesorios en la calle de Elfo, 53. 

Don Aquilino Gómez Cordero, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Elfo, 78. 

Doña Rosa López Ortega, para peluquería de señoras 
en el paseo de Extremadura, 117. 

Don Eutropio Antón Miguel, para taller de zapatero en 
la calle de Elfo, 78. 

Don Florencia Díaz Puente, para tablajería en el Mer­
cado de San Antón, cajones números 38 y 39. 

Doña María del Carmen Menéndez, para corsetería en 
la avenida de las Islas Filipinas, 18. 

Don Alejandro de Antón Martín, para venta de carnes 
frescas y saladas en el Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 210. 

Don Julio Suárez Anes, para venta de despojos en el 
Mercado de Atocha, cajón número 109. 

Don Marcelino Fernando Velasc~, para pescadería en 
el Mercado de Doña Carlota, cajón número 22. 

Don Florencia Emilio Sainz, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Doña Carlota, cajón número 15. 

Don Baltasar Aparicio Sierra, para venta de artículos 
de piel en la calle del Estrecho de Gibraltar, 23. 

Cooperativa Bienestar Popular del Hogar del Empleado, 
para sucursal en la Colonia de Lourdes, zona del Batán 
kilómetro 5 de la carretera de Extremadura. ' 

Don Mariano Velasco Hernández, para joyería en la 
calle de Carretas, 12. 

Don Adolfo Salvador Monteleón, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de la Corredera Alta, 3. 

Don José Antonio Boher, para venta de ma. ~\linaria en 
el paseo de la Castellana, 62. 

·Dúmez (S. A.), para oficinas en la avenida de Calvo 
Sotelo, 21. 
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Tomás Briera (S. A.), para domicilio social en la plaza 
de las Cortes, 5. 

Don Eusebio González Aragoneses, para taller de saca­
dor de fuego en la calle de Cáceres, 50. 

Don Francisco Ruiz Ruiz, para mercería en la calle de 
Cáceres, 50. 

Don Benito Gómez Sánchez, para pastelería y venta de 
fiambres en la Colonia de Valdezarza, bloque 11 , número 3. 

Doña Nieves Andrés de la Torre, para mercería en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 61. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Eliseo Galán Suárez, para imprenta en la calle del 
Acuerdo, 41. 

Don Daniel Abad Benito, para bar con cafetera en el 
barrio del Aeropuerto, bloque 121. 

Kodak (S. A.), para instalación de un motor en la calle 
de Irún, 15. 

Don José Hernández Cuenca, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Antonio de Leyva, 38. 

A don Nicasio Peralta Moreno, para venta de ultrama­
rinos en la calle de la Batalla de Torrijas, 14. 

Don Teodoro Clemente Hernando, para garaje en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 10. 

Díez y Compañía (S. A.), para venta de fornituras me­
tálicas en la calle de Eduardo Benot, 5. 

Don Joaquín Passapera Fuertes, para establo y despa­
cho de leche en la calle de las Islas Nicobar, 1 y 3. 

Don Pascual Blanco Cámara, para serrería mecamca 
y fábrica de embalajes de madera en la calle de Indalecio 
Fernández. 

Don Rogelio García, para taller de prótesis dental con 
motor en la plaza de los Castaños, 3. 

Don Eduardo Fernández Díaz, para venta de motoci­
cletas y taller en la calle de Espronceda, 37. 

Don Mariano Pérez Alonso, para taller de ortopedia en 
la calle de las Virtudes, 10. 

Don Marcelo Pascual Pazos, para tahona, como cambio 
de nombre, en la calle de Ponciano, 7. 

Don Aurelio Menéndez Lago, para cafetería en l~ calle 
de Marcelo Usera, 123. 

Don Dionisio de las Heras, para fábrica de caramelos 
y bombones en la calle de Vicente Martín Arias. 

Don Julio Cruz Rincón, para fábrica de botones en la 
calle de Múller, 27. 

Don Emilio Torroba Gutiérrez, para imprenta en la. calle 
de las Margaritas, 1. 

Doña María Victoria Quero, para imprenta en la plaza 
de Sisenando, 5. 

Don J ulián Rodríguez Sánchez, para taller de vidriero 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 65. 

Citronia (S. A.), para fábrica de jarabes y zumo de 
frutas en la calle de Tablada, 25. 

Don Jaime Muñoz Rodríguez, para cafetería en la ave­
nida del Manzanares, 48. 

Don Prudencia Meliche García, para casquería en la 
calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Julián Mugarza Encinas, para taller de ajuste en 
la calle de Castillejos, 18. 

Don Carlos Berrocosa, para obrador de pastelería en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 47. 

Doña Inés Fernández, para instalar un motor en la 
avenida del General Perón, 6. 

Don Juan María Revelles López, para imprenta en la 
calle de Jaén, 38. 

Don Gregorio Ribada Aguirre, para almacén de mate­
riales en la calle de María Nistal, 4. 
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Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos 
n la calle de Servator, 11. , . 

e Sociedad Española de Carburos Meta]¡cos (S. A), pa:a 
'b . a de acetileno disuelto en la calle de Cronos, Sin fa nc 

número. " , 
Don Saturnino Zofío de la Ohva, para cerreJena me-

, 'ca en la calle de Jesús y María, 24. 
can! F' f' b 1 Don Amílcar Alvarez eIto; para ca etena ar en a 
calle de Jorge Ju.a,n, 96.., . , 

Doña ConcepcIOn RamIro Lopez, para tabl~J~na y v~~­
ta de embutidos en el Mercado del Generahslmo, caJon 
número 139. , . . , 

Don Ramón Sánchez Dongas, para confItena y pas­
t lería con horno en la calle de Alejandro González, ? 
e Don Jesús Gómez Gómez, para bar, como cambIo de 

nombre, en la calle de San Emilio, 14. 
Don FausM González Alvarez, para taller . de lavado 

en seco en la calle de García de Paredes, 25. 
Don Francisco Carlús Coque, para imprenta en la plaza 

de San Antonio, sin número. . 
Don Justo Torres Lozano, para taller de chapIsta en 

la calle de Fernán González, 44.. . . 
Don Rodolfo Díaz Martín, para mstalar maqumana en 

la calle de Gutierre de Cetina, 71. 
Don Mateo Pérez Pérez, para bar en la calle de la 

Argumosa, 31. 
Don Adolfo González García, para tablajería, como cam­

bio de nombre, en la plaza de Guilhou, 6. 
Don Rafael Olivares Miranda, para taller mecánico en 

la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 55. 
Prensados Chame (S. L.), para domicilio social y taller 

de calderería en la calle de Isabelita Usera, 14. 
Doña María de la Consolación Palomo, para café bar, 

como renovación, en la calle de Martínez de la Riva, 89. 
Don Bernardo Zagalaz Cerda, para bar en la calle del 

Puerto de la Morcuera, 34. 
Don Miguel Pérez Ferrer, para taller mecánico en la 

calle de Rogelio Folgueras, 6. , ,. .. 
Don Francisco Palomares Lopez, para fabnca de tejIdos 

de seda en la calle de la Sierra de la Estrella, 10. 
Don Pedro Herreros Noblejas, para cafetería en la plaza 

del Niño Jesús, 1. . 
Don Perfecto Jiménez Gutiérrez, para bar en la plaza de 

Gabriel Miró, 4. 
Don Alejandro Sánchez Díaz, para taller mecánico de 

ajuste en la calle de Fernán González, 73. 
Don Juan Agustín Cacicedo, para cerrajería mecánica 

en la calle de Pérez Ayuso, 7. 
Octavio, Félez y Compañía (S. A), para taller de artes 

gráficas en la calle de Tomás Bretón, 51 (nave 6). 
Don Cipriano Cabo Obregón, para vaquería, como cam­

bio de nombre, en la calle de las Margaritas, 17. 
Don Pedro Gaitero Barrios, para almacén de sacos y 

taller de cosido en la calle del Olmo, 4. 
Don Vicente Violero Angula, para taller mecánico en 

el camino viejo de Leganés, 5. 
A. R. Y. M. (S. L.), para taller de vulcanización y 

montaje de ruedas en la calle de Tortosa, 3. 
Don Francisco Bueno Egida, para taller de armero en 

la calle de la Huerta de Castañeda, 40. 
Don Martín Serrano Pérez, para taller de vulcanizado 

en la cuesta de Santo Domingo, 8. 
Don Jesús Morán Muñoz, para instalar maquinaria 

en la calle de Gabino Jiménez, 8. 
Don Pedro Lozano Rueda, para banco de finisaje en 

la calle de la Cuesta, 15. 
Don Feliciano Perrino Rodríguez, para venta de car­

bones y astillas en la calle de Carlos Aurioles, 13. 
. Don Diego Alvarez Cesteros, para taller de construc­

CIones mecánicas en la calle de Carlos Martín Alvarez, 88. 
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Don Erasmo Ginés Moya, para bar, como cam~io ~e 
nombre, en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, SIn nu-
mero, bloque 217. . , . 

Morifel (S. L.), para taller de construccIOn de maqUI­
naria y taller de ajuste en la calle del General Lacy, 7. 

Don Pedro Peña Pozo, para bar en la calle d~ Abel, 5. 
Don Juan Antonio Carlos Prida, para cafetena bar en 

la calle de Alcalá, 87. 
Doña Micaela Altuna U rcola, para pensión en la calle 

de Quintana, 27 y 29. . . . 
Don Miguel de BIas Gordón, para autoserVICIO de ah­

mentación en la calle del General Lacy, 40. 
Don Santiago Rodríguez, para carpintería mecánica 

en la calle de Berja, 19. 
Don Manuel Hernández García, para taller de herrero 

cerrajero en la calle de Eduardo Requena, 3~. , 
Don Alfonso Gutiérrez Herrero, para carpmtena me­

cánica en la calle de Eulalia Gil, 3. 
Don Juan Quer Surribas, para depósito de mercancías 

en el paseo de la Florida, 37. 
Don Manuel Holgueras Holgueras, para pescadería en 

la calle de Heaes, 10. 
Don Victoriano Ballesteros, para cacharrería, como 

cambio de nombre, en la calle de Gonzalo de Berceo, 11. 

DENEGACIONES 

Doña María Siguero Martín, para lechería con establo 
en la calle de López de Hoyos, 322. 

Don Faustino Elcoro Galdós, para café bar en la calle 
de Zurbano, 58. 

Don Francisco Villa Dueñas, para lechería en la calle 
de Pedro Antonio de Alarcón, 97. 

Don Aquilino Porrero Bravo, para venta de calzados 
en la calle de Guzmán el Bueno, 50. 

Don Manuel Montaner Farras, para taller electrome­
cánico en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Clin (S. A), para taller mecánico en la calle de Emba-
jadores, 254. • 

Don Pedro Antón Antón, para frutería en la calle de 
Pedro Laborde, S y 6. 

Don Antonio González Cano, para taberna en la tra­
vesía de Mauricio Herrero, 8. 

Doña Teresa Herranz Sanz, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Liebre, 14. 

Don Ricardo de la Cierva, para lechería en la calle del 
General Perón, 13. 

Doña Gloria Ronda Segovia, para café bar en la calle 
de los Mártires de la Ventilla, 14. 

Don Antonio Santos Moreno, para fabricación de pie­
dra artificial en la calle de Francisco López, 6. 

Doña Martina Sánchez Barbero, para peluquería de 
señoras en la travesía de Cabestreros, 3. 

Don Miguel Balaguer Torres, para calderería en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 18. 

Don Fernando Urdiáin Pérez, para fábrica de galletas 
en la calle del Marqués de Hoyos, 2. 

Contrigaf (S. A.), para imprenta en la calle del Pra­
dillo, 60. 

Don José Alba González, para fabricación de piedra 
artificial en la travesía de Trancenos, 26. 

Don José Conde Martín, para garaje y taller de repara­
ciones de coches en la calle de Cyesa, 11. 

Doña Marina Gramaje Rivera, para almacén de artícu­
los de limpieza en la calle de Ramiro II, 10. 

Don Manuel · Moya Vicente, para almacén de madura­
ción de frutas en la calle de Dolores Barranco, 23. 

Don Juan Amaya Marín, para taberna en la avenida del 
Camarada, 7. 

Don Alejandro Coba Cano, para venta de frutos secos 
y legumbres en la calle de Castilla, 13 y 15. 
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Mercados y Frigoríficas (S. A.), para supermercado en 
la calle de Ferraz, 23. 

Mercados y Frigoríficas (S. A.), para supermercado en 
la calle de Fernando el Católico, 13. 

Don José González Calvo, para taller de tallado de vidrio 
en la calle de Pedro Mur, 1. 

Don Justo Pérez Náñez, para carpintería en la calle de 
Isaías López, 3. 

Don Pablo Bartolomé López, para ebanistería en la calle 
de las Islas Antípodas, 5. 

Doña Elisa Langa López, para frutería en la calle de 
Pedro Laborde, 17 (Galería de Alimentación). 

Don Tomás Cámara Gómez, para imprenta en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 44. 

Don Alvaro Pascual Robredo, para abacería en e! 'Mer­
cado de Santo Domingo, bajo 9. 

Don Cristóbal Colón Paniagua, para imprenta en la calle 
de! Bastero, 15. 

Don Baldomero Gómez Soler, para frutería en la calle 
de Pedro Laborde, 14. 

Don Joaquín Alvarez Bella, para vaquería en la calle G, 
número 19. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Víctor Aguirre Vázquez, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la avenida Donostiarra, 11. 

Don Isidoro Laso García, para churrería en la calle 
del Oso, 1. 

Don Claudia Cristóbal, para cafetería en la calle de To­
ledo, 66. 

Doña Carmen Mauricio Agido, para venta de ropas 
para niños en la calle de Cristóbal Bordiú, 49. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Santos Valencianos Espinosa, para taller mecánico 
en la calle de las Cinco Rosas, 30. 

Don Francisco Garrido, para venta de comestibles en 
el Mercado de Santo Domingo, cajones números 80 y 81. 

Doña Carmen Manzaneque Sánchez, para elaboración 
de piensos en la calle de Guerrero y Mendoza, 29. 

Don Fermín Cabezas, para chamarilería en la calle de 
Esquilache, 5. 

Don Eugenio Moreno Martín, para taller de grabado 
en la calle de Juan de la Cierva, 36. 

Don Manuel Gavilán Nieto, para fábrica de pinturas 
en la calle de Manuel Pradillo, 12. 

Madrid, 23 de julio de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalc1e. 

'U'I, 'I"""""'I"I"\I'\"I"I""'I""'\"I"\"\I'" '11"""0"'\1'1"1"" '1"\""'1""'1""""" ,,,""1""'1"\",,"" """1""'1"1'" 

Secretaria General 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 7 de julio de 1962 

Se acordó quedar enterado del siguiente decreto del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente: 

"Por decreto de esta Alcaldía Presidencia de 21 de febrero 
de 1961, y con vista de lo detenninado en la ley y estatutos y nor-

mas de la Mutualidad Nacional de Previsiór:t de la Administración 
Local, se dieron instrucciones para la tramitación, liquidación y 

abono de las distintas prestaciones, pero teniendo en cuenta que 
se refieren a las causadas por los asociados a la misma, pero que 
por ello no se comprenden los que por estar jubilados con ante­
rioridad a la creación de la Mutualidad o estar en situación de 
excedencia o destitución, no son asociados, y sólo han creado dere­
chos según los reglamentos de su Montepío; pero que, no obstante 
sí puede corresponder a la Mutualidad el abono de parte de pen~ 
sión por aplicación de la legislación común y elevaciones que pro­
cedan, según las normas de la Mutualidad, y por ello, liberando 
a los Montepíos del pago de una parte de la pensión que ya no 
les corresponde, vengo en disponer que en lo sucesivo, y como 
ampliación a mi indicado decreto de 21 de febrero de 1961, las 
solicitudes de pensiones a los Montepíos de Funcionarios y Obreros 
contraídas a los casos antes citados y causadas por fallecidos a par­
tir del 1 de diciembre de 1960, en que comenzó a regir aquélla, 
una vez informadas por la Contaduría de los Montepíos, sean eleva­
das a la misma a efectos de la liquidación y abono que le corres­
ponda, o el simple enterado en su calidad de pagadora, dándose 
cuenta a aquélla de las resoluciones que hayan recaído por los 
Montepíos desde el 1 de diciembre de 1960, en que comenzó el 
nuevo régimen. 

Por la Intervención Municipal se procederá al abono provisio­
nal de estas pensiones, como se viene haciendo en los casos gene­
rales, sin perjuicio de la liquidación que corresponda con vista de 
la resolución definitiva por la Mutualidad. 

En los casos de rehabilitación, transmisión o acumulación de 
pensiones se resolverá por los Montepíos respectivos, dándose cuen­
ta a la Mutualidad para que si procede liquide y abone la parte de 
pensión que corresponda, o caso negativo, el correspondiente en­
terado. " 

Elevada por el señor Secretario general la solicitud formulada 
por el Encargado de la Secretaría, don Manuel Pastor Rosado, en 
la que manifiesta su deseo de cesar en el cargo antedicho en con­
sideración a haber sido recientemente ascendido a Jefe de Sección, 
sin perjuicio de continuar muy gustosamente prestando su colabora­
ción en los trabaj os de la Institución, se accedió a lo solicitado, 
y por unanimidad de todos los señores Consejeros asistentes se acor­
dó constase en acta el sentimiento del Consejo y el reconocimiento 
del mismo por los servicios prestados al Montepío desde su creación, 
y enterado del acuerdo adoptado por el :Consejo de Administración 
del Montepío de Funcionarios en el día de ayer, hacer suyas las 
manifestaciones en él recogidas y se elevase igualmente a conoci­
miento del señor Alcalde, Presidente del Montepío de Obreros, para 
que, previos los trámites reglamentarios, se conceda a don Manuel 
Pastor Rosado la Medalla de Madrid. 

De conformidad con la propuesta formulada por el señor Secre­
tario general y en sustitución del Encargado de la Secretaría del 
Montepío, don Manuel Pastor Rosado, que con esta' fecha cesa vo­
luntariamente en el cargo expresado, es designado para el mismo 
don Juan Ramón Sanz Asenjo, que igualmente lo había sido en 
el Montepío de Funcionarios, con efectos de 1 del presente mes. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
junio, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

E.-ristencia ~n 1 de jImio ...... 10.926.801,69 76.737.500 

Ingresos .... .......... . .... ............ . ....... 315.333,42 

11.242.155,11 76.737.500 

Pagos .. . ........................ ............. " 100.759,60 

Existencia en 1 de julio ... 11.141.375,51 76.737.500 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de octubre de 1962 

====~~================================-
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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